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Resumen 

 

El trabajo de titulación "Partición Extrajudicial Por Bienes Inmuebles Hereditarios" en el 

cantón Manta durante los años 2022-2023 presenta un análisis crítico de una problemática 

legal relevante en Ecuador. Este proceso permite que los herederos dividan los bienes sin 

necesidad de acudir a la vía judicial, pero presenta problemas prácticos y vacíos legales. Uno 

de los principales inconvenientes es la falta de claridad en las declaraciones juramentadas de 

los herederos, que pueden omitir información importante y causar disputas o nulidades en las 

escrituras. Uno de los aspectos más significativos del estudio tiene como objetivo general 

analizar estos actos, contratos y su enfoque en la necesidad de una correcta instrumentación 

de los actos y contratos escriturarios para así examinar los requisitos formales y 

procedimentales necesarios para su correcta realización lo que es fundamental para evitar 

disputas futuras entre herederos. La investigación también examina cómo las irregularidades 

en la documentación pueden afectar la validez de los actos y contratos. Además, este trabajo 

de investigación sugiere la implementación de inventarios obligatorios, requerimiento de 

parte del notario de certificación emitida por parte del Registro Civil en la que se indique los 

descendientes del causante o causantes que dan origen a este acto de partición extrajudicial, 

publicación del extracto de que se va a celebrar este acto a través de los periódicos de mayor 

circulación del cantón donde se encuentre ubicado el bien o bienes inmuebles a partir de 

forma extrajudicial, tal como lo dispone el artículo 56 del COGEP “: Art. 56.- Citación a 

través de uno de los medios de comunicación. A la persona o personas cuya individualidad, 

domicilio o residencia sea imposible determinar, se la citará mediante: 1. Publicaciones que 

se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no 

haberlo, se harán en un periódico de la capital de provincia, asimismo de amplia circulación. 

Si tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. La publicación contendrá un 

extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las 

publicaciones íntegras se agregarán al proceso”. Mediación familiar, protocolos más estrictos, 

conciliación obligatoria en caso de desacuerdos, y protocolos más rigurosos para garantizar 

un proceso más seguro y justo para así beneficiarse de la celebración de este tipo de actos. 

Asimismo, a través del análisis de un caso práctico de partición extrajudicial, celebrado en la 

Notaría Cuarta de Manta, se identifica cómo errores comunes, como omitir herederos, fallar 

en la descripción clara de medidas y linderos de bienes inmuebles; perjudican a la seguridad 

jurídica. Este trabajo de investigación no solo busca evidenciar problemas, sino también 
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proponer soluciones que refuercen el marco legal y protejan los derechos de los herederos, 

coherederos involucrados en la celebración de este tipo de actos escriturarios. 

 

Palabras claves: Partición extrajudicial, división de bienes inmuebles, derecho civil, 

herencia y sucesiones, acuerdo entre partes, resolución de conflictos, mediación familiar, 

normativa sucesoria, testamentos, acto jurídico, formalización notarial, derechos hereditarios. 
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Abstract 

The thesis "Extrajudicial Partition of Hereditary Real Estate" in the Manta canton during the 

years 2022-2023 presents a critical analysis of a relevant legal problem in Ecuador. This 

process allows heirs to divide property without having to go to court, but it presents practical 

problems and legal loopholes. One of the main drawbacks is the lack of clarity in the sworn 

statements of the heirs, which can omit important information and cause disputes or nullities 

in the deeds. One of the most significant aspects of the study has as its general objective to 

analyze these acts, contracts and their focus on the need for a correct instrumentation of the 

notarial acts and contracts in order to examine the formal and procedural requirements 

necessary for their correct execution, which is essential to avoid future disputes between 

heirs. The research also examines how irregularities in the documentation can affect the 

validity of the acts and contracts. Furthermore, this research work suggests the 

implementation of mandatory inventories, a requirement by the notary of a certification 

issued by the Civil Registry indicating the descendants of the deceased or deceased persons 

who give rise to this extrajudicial partition act, publication of the extract that this act will be 

held through the newspapers of major circulation of the canton where the real estate or 

properties are located from an extrajudicial manner, as provided in article 56 of the COGEP 

": Art. 56. - Summons through one of the media. The person or persons whose individuality, 

domicile or residence is impossible to determine, will be summoned through: 1. Publications 

that will be made on three different dates, in a newspaper of wide circulation of the place. If 

there is none, they will be made in a newspaper of the provincial capital, also of wide 

circulation. If there is none there either, in one of wide circulation nationally. The publication 

will contain an extract of the pertinent claim or request and of the respective order. The 

complete publications will be added to the process. Family mediation, stricter protocols, 

mandatory conciliation in case of disagreements, and more rigorous protocols to guarantee a 

safer and fairer process in order to benefit from the celebration of this type of acts. Likewise, 

through the analysis of a practical case of extrajudicial partition, held at the Fourth Notary 

Office of Manta, it is identified how common errors, such as omitting heirs, failing to clearly 

describe measurements and boundaries of real estate; harm legal security. This research work 

not only seeks to highlight problems, but also to propose solutions that reinforce the legal 

framework and protect the rights of heirs, co-heirs involved in the celebration of this type of 

deed. 

Keywords: Extrajudicial partition, division of real estate, civil law, inheritance and 

successions, agreement between parties, conflict resolution, family mediation, inheritance 
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regulations, wills, legal act, notarial formalization, hereditary rights. 

Introducción 

El presente trabajo de investigación analiza la problemática inherente a la partición 

extrajudicial de bienes inmuebles hereditarios en el cantón Manta durante los años 2022- 

2023. Este proceso, concebido como una alternativa ágil a la vía judicial, enfrenta desafíos 

que comprometen su eficacia y seguridad jurídica. Los vacíos legales existentes, 

principalmente relacionados con las declaraciones juramentadas realizadas por los herederos 

y la falta de estandarización en los procedimientos notariales, generan incertidumbre y riesgo 

de nulidades en los actos escriturarios. La investigación se centra en identificar los aspectos 

críticos de estos procedimientos, contextualizándolos en el marco legal ecuatoriano y 

realizando una breve comparación con normativas de otros países como Colombia. Además, 

se abordan los casos en los que errores o irregularidades procedimentales, han derivado en 

conflictos legales, resaltando la necesidad de fortalecer la práctica notarial y el marco 

normativo aplicable. Este trabajo no solo busca evidenciar la problemática, sino también 

proponer soluciones viables, como la implementación de protocolos estandarizados, la 

capacitación continua para notarios y el fomento de la mediación familiar como herramienta 

preventiva. El estudio pretende ser una contribución para mejorar la gestión de la partición 

extrajudicial de bienes inmuebles en Ecuador, promoviendo un sistema más justo y eficiente 

que brinde certeza a las partes involucradas y garantice el respeto al principio de seguridad 

jurídica. 
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Capítulo 1. Planteamiento del problema y formulación del problema 

1.1. Planteamiento del problema 

La partición extrajudicial de bienes inmuebles hereditarios enfrenta desafíos legales en 

Ecuador debido a la existencia de vacíos normativos en las declaraciones juramentadas 

realizadas por los herederos ante notarios. Estos vacíos pueden dar lugar a problemas de 

validez y legitimidad en los actos escriturarios, generando incertidumbre tanto para los 

herederos como para los adquirentes de los bienes. 

En el cantón Manta, durante los años 2022-2023, esta problemática es especialmente 

relevante debido a las crecientes disputas y demandas relacionadas con la nulidad de 

escrituras de partición. La ausencia de procedimientos estandarizados y la falta de claridad en 

las normativas aplicables dificultan una correcta ejecución de los actos notariales. 

1.2. Formulación del problema 

¿Qué vacíos legales se plantean en relación con la celebración de actos escriturarios por 

partición extrajudicial de bienes inmuebles hereditarios en el cantón Manta años 2022 – 2023 

y; cómo han afectado estos vacíos legales en los actos escriturarios antes mencionados? 

1.3. Sistematización del problema 

Para el estudio de la presente investigación es necesario elaborar 

interrogantes que direccionen su desarrollo: 

 

 ¿Cómo afectan los vacíos legales a la partición extrajudicial de bienes inmuebles 

hereditarios? 

 ¿Qué rol tienen los notarios en este proceso? 

 ¿Influye la actualización del catastro en la partición extrajudicial? 

 ¿Qué reformas legales podrían fortalecer este procedimiento? 
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1.4. Objeto de estudio 

El objeto de investigación en el presente trabajo tiene su propósito 

jurídico en un estudio en materia notarial en relación a la partición 

extrajudicial por bienes inmuebles hereditarios, analizando su importancia y 

repercusión en el entorno familia-social desde un estudio practico de un caso 

dado en la ciudad de Manta. 

1.5. Objetivos 

1.6. General 

• Analizar el acto notarial de partición extrajudicial de bienes 

inmuebles hereditarios, de acuerdo a la legislación ecuatoriana. 

1.7. Específicos 

• Investigar que actos y contratos escriturarios se deben celebrar antes de solicitar la 

partición extrajudicial. 

• Fundamentar los preceptos legales que traten sobre la partición extrajudicial. 

• Establecer el procedimiento administrativo para celebrar una escritura de partición 

extrajudicial. 

• Comparar entre la legislación ecuatoriana y colombiana con relación a la partición 

extrajudicial de bienes inmuebles hereditarios. 

• Demostrar el proceso mediante un caso práctico de partición extrajudicial de 

bienes inmuebles hereditarios celebrado por escritura pública ante notario. 
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1.8. Justificación 

El presente proyecto de investigación se fundamenta en la necesidad de abordar una 

problemática legal significativa del cantón Manta. En particular, se centra en la exploración y 

análisis de la legalidad y solemnidad de los actos escriturarios por partición extrajudicial de 

bienes inmuebles hereditarios en este cantón. Este tema adquiere relevancia debido a la 

existencia de un vacío legal que compromete la veracidad de la declaración juramentada 

realizada por los herederos ante el notario, específicamente en lo referente al número real de 

herederos del grupo familiar. 

La ausencia de claridad en cuanto a la veracidad de la declaración juramentada plantea 

interrogantes sobre la validez y legitimidad de los actos escriturarios de partición 

extrajudicial en el cantón Manta años 2022 - 2023. Esta situación genera incertidumbre tanto 

para los herederos y para los adquirientes de bienes inmuebles hereditarios. 

Así mismo, se pretende examinar mediante análisis el acto escriturario de partición 

extrajudicial de bienes inmuebles hereditarios conforme a las disposiciones legales vigente en 

la normativa ecuatoriana. Este estudio permitirá identificar posibles vacíos o inconsistencias 

en la solemnización del acto de partición extrajudicial. 

Este proyecto de investigación se justifica por la necesidad imperante de aclarar y establecer 

la legalidad de los actos escriturarios por partición extrajudicial de bienes inmuebles 

hereditarios en el cantón Manta con un estudio realizado en los años 2022-2023, ante el vacío 

legal existente en la veracidad de la declaración juramentada por parte de los herederos. 

Además, busca contribuir al análisis crítico del marco legal ecuatoriano en relación con esta 

temática, con miras a evitar demandas que se presenten por nulidades de escrituras que 

contenga el acto de la partición de bienes inmuebles hereditarios. 
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Capítulo 2 

2.1. Metodología 

La metodología de este trabajo de investigación se realizó con los siguientes métodos; 

método bibliográfico, método hermenéutico – jurídico y método cualitativo y como técnica el 

estudio de caso. 

Método Bibliográfico: Porque mediante este método se explora la producción de la 

comunidad académica sobre el tema de la Partición Extrajudicial de bienes inmuebles 

hereditarios. En donde mediante documentos relacionados con el tema y con escritos de 

autores referentes al mismo, dieron la pauta para desarrollar esta investigación de la manera 

más eficaz, lo que determino que se arribe a un entendimiento normativo y del procedimiento 

a seguir para obtener el acto notarial de partición extrajudicial. 

Asimismo, se consideró utilizar el Método hermenéutico – jurídico porque mediante el 

mismo se estudia la interpretación de las normas jurídicas, mediante propuestas 

interdisciplinarias lo que conlleva a la interpretación del derecho tradicionalmente de la 

norma jurídica y en este caso con el derecho positivo relacionado al acto de partición 

extrajudicial de bienes inmuebles hereditarios 

Además, en esta investigación estuvo presente el método cualitativo porque se hizo una 

relación descriptiva identificando los elementos que conforman la celebración de un acto de 

partición extrajudicial, determinando sus conexiones entre sí, permitiendo describir el 

procedimiento y las instituciones públicas a las que se comparecen para solicitar documentos 

habilitantes, inherentes a la celebración de un acto escriturario de partición extrajudicial. 

Por último, mediante la técnica estudio de caso se presenta la celebración de un acto de 

partición extrajudicial, celebrado ante el notario cuarto del cantón Manta de un bien inmueble 

ubicado en el cantón Bolívar de la parroquia calceta de la provincia de Manabí e inscrita la 

escritura por este acto en el registro de la propiedad del cantón de la jurisdicción del bien 

inmueble (Bolívar - Calceta). Comparecieron herederos y coherederos de la causante. 

2.2. Nivel 

El nivel de la investigación será descriptivo y exploratorio. Se busca describir las 

características y condiciones de los actos escriturarios por partición extrajudicial de bienes 

inmuebles hereditarios en el cantón Manta, durante los años 2022-2023. Además, se 

explorarán normativas jurídicas y jurisprudencia asociadas a estos actos. 



14  

2.3. Tipo de estudio 

El estudio será de tipo documental y de campo. Se realizará un análisis detallado de 

documentos legales pertinentes, como las escrituras de partición extrajudicial, así como un 

trabajo de campo que incluirá la observación y recolección de datos en una notaría del cantón 

Manta. 

2.4. Población 

La población objeto de estudio estará constituida por todas las escrituras de partición 

extrajudicial de bienes inmuebles hereditarios realizadas en el cantón Manta durante los años 

2022-2023. 

2.5. Descripción de técnicas 

• Recolección de datos documentales: Se revisarán las escrituras de partición 

extrajudicial almacenadas en la notaría seleccionada para recopilar información sobre 

los actos celebrados. 

• Entrevistas estructuradas: Se realizarán entrevistas estructuradas a notarios y 

abogados especializados en derecho civil sucesorio para obtener opiniones y 

aclaraciones sobre la legislación y prácticas relacionadas. 

2.6. Instrumentos de investigación 

• Guía de observación: Para registrar y analizar las características formales de las 

escrituras de partición extrajudicial. 

• Guía de entrevista estructurada: Para asegurar la consistencia en las preguntas 

dirigidas a los expertos consultados. 

2.7. Procedimiento para la recolección 

1. Acceso a la notaría: Obtención de permisos necesarios para acceder a las escrituras. 

2. Recolección de datos: Revisión y registro de datos relevantes de las escrituras. 

3. Entrevistas: Realización de entrevistas estructuradas a notarios y abogados. 

 

2.8. Análisis de resultados 

Análisis cualitativo: Interpretación de los datos obtenidos de las escrituras y entrevistas a 

diferentes notarios para identificar vacíos legales y prácticas comunes. 
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Capítulo 3 Marco teórico 

3.1. Introducción al Derecho Sucesorio 

El derecho sucesorio es una rama del derecho civil que regula la transmisión del patrimonio 

de una persona después de su fallecimiento. Su importancia radica en la preservación del 

orden social y económico, ya que permite una distribución ordenada de los bienes del 

causante entre sus herederos o legatarios. Esta disciplina ha evolucionado a lo largo de la 

historia para adaptarse a las necesidades sociales y culturales de las diferentes épocas, 

encontrando sus raíces en las antiguas civilizaciones, como las normativas romanas, que 

sentaron las bases de muchas disposiciones vigentes en la actualidad. 

Desde un punto de vista doctrinal, se sostiene que el derecho sucesorio no solo aborda 

aspectos técnicos y jurídicos, sino que también refleja valores profundamente arraigados en 

una sociedad (Echeverría Esquivel & Echeverría Acuña, 2011), como el respeto a la última 

voluntad del causante y la protección de los derechos de los herederos. En esta línea, se puede 

afirmar que este derecho no opera únicamente como un mecanismo de transferencia de 

bienes, sino también como un instrumento para garantizar la justicia distributiva en el ámbito 

familiar. 

El derecho sucesorio se define como el conjunto de normas que regulan el destino del 

patrimonio de una persona tras su fallecimiento, considerando no solo los bienes materiales, 

sino también las obligaciones y derechos que no se extinguen con la muerte. Esta rama del 

derecho está orientada a establecer un equilibrio entre la voluntad del causante, expresada a 

través de un testamento o determinada por la ley en casos de sucesión intestada, y las 

expectativas de los herederos (Cabrera, 2009). 

La naturaleza jurídica del derecho sucesorio puede analizarse desde diferentes perspectivas. 

Por un lado, se le atribuye un carácter personalista, ya que el causante ejerce su autonomía de 

la voluntad al disponer de sus bienes post mortem. Por otro lado, tiene una dimensión 

patrimonial, dado que su principal objetivo es la transmisión del acervo hereditario. Esta 

doble naturaleza refleja la complejidad inherente a esta disciplina, la cual combina elementos 

del derecho civil y del derecho familiar. 

El derecho sucesorio se rige por principios fundamentales que orientan su aplicación. En 

primer lugar, el principio de autonomía de la voluntad permite al causante decidir cómo y a 

quién distribuir su patrimonio, siempre dentro de los límites establecidos por la ley. Este 

principio es esencial en las sucesiones testamentarias, donde el testador plasma sus últimas 
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voluntades en un instrumento jurídico formal. 

 

En segundo lugar, el principio de legalidad garantiza que los actos sucesorios se realicen 

conforme a las disposiciones normativas. La ley interviene para evitar abusos, proteger a los 

herederos forzosos y resolver los casos de sucesión intestada. Asimismo, el principio de 

equidad busca equilibrar los derechos de los herederos, especialmente en contextos familiares 

complejos donde pueden surgir conflictos. 

Por lo consiguiente, el principio de continuidad patrimonial asegura que los bienes y 

obligaciones del causante se transmitan de manera ordenada a los sucesores, evitando una 

interrupción en la titularidad y administración de los mismos. Este principio es 

particularmente relevante en el ámbito empresarial, donde la continuidad de las actividades 

económicas puede depender de una adecuada planificación sucesoria. 

El derecho sucesorio distingue entre dos tipos principales de sucesión: la testamentaria y la 

intestada. La primera ocurre cuando el causante ha dejado un testamento válido, mientras que 

la segunda se aplica en ausencia de dicho instrumento. La sucesión testamentaria es una 

manifestación de la autonomía de la voluntad, aunque está limitada por las disposiciones de 

la legítima, que protegen los derechos de ciertos herederos forzosos (Pérez, 2010a). 

Por otro lado, la sucesión intestada se basa en un orden de llamamiento establecido por la ley, 

que generalmente da prioridad a los descendientes, ascendientes y cónyuges sobre otros 

parientes. Este orden legal refleja la importancia de los lazos familiares en la transmisión del 

patrimonio, aunque puede variar según la legislación de cada país. 

En adición a estas categorías, algunos sistemas jurídicos reconocen formas híbridas, como la 

sucesión mixta, que combina elementos de la testamentaria e intestada. Esta modalidad puede 

surgir, por ejemplo, cuando el testamento no dispone de todos los bienes del causante, 

dejando el remanente sujeto a las normas de la sucesión intestada. 

Los principales sujetos del derecho sucesorio son el causante, los herederos y los legatarios. 

El causante es la persona fallecida cuyo patrimonio se transmite, mientras que los herederos 

son aquellos llamados a sucederlo en la titularidad de sus bienes y obligaciones. Los 

herederos pueden ser forzosos, legitimarios o voluntarios, dependiendo de su relación con el 

causante y del régimen sucesorio aplicable. 

Por su parte, los legatarios son beneficiarios específicos designados en el testamento para 

recibir bienes determinados. A diferencia de los herederos, su participación en la sucesión no 
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implica asumir las obligaciones del causante, salvo que el testamento disponga lo contrario. 

Esta distinción es esencial para comprender las diferentes formas en que el patrimonio 

sucesorio puede distribuirse. 

 

La sucesión y la herencia son instituciones fundamentales del derecho privado, cuyo 

propósito radica en la transmisión de bienes, derechos y obligaciones de una persona fallecida 

a sus herederos. La sucesión implica la transferencia patrimonial que ocurre al momento del 

fallecimiento, mientras que la herencia se refiere al conjunto de bienes y derechos que 

componen ese patrimonio (Jaramillo, 1965). Estas figuras tienen su origen en el derecho 

romano, donde se establecieron los primeros principios que han evolucionado hasta formar la 

base del derecho sucesorio moderno. 

 

En primer lugar, resulta crucial distinguir entre los tipos de sucesión que pueden darse: la 

sucesión testamentaria y la sucesión intestada. La primera se produce cuando el causante 

manifiesta su voluntad mediante un testamento, documento solemne en el que se especifica la 

distribución de su patrimonio. En contraste, la sucesión intestada opera cuando no existe 

testamento o este ha sido declarado nulo, aplicándose entonces las disposiciones legales para 

determinar quiénes son los herederos legítimos (Sampedro, 2013). Esta dualidad permite 

garantizar que, en ausencia de voluntad expresa, se mantenga el orden y la justicia en la 

transmisión patrimonial. 

 

Además, es necesario abordar el concepto de herencia como elemento clave dentro de la 

sucesión. La herencia incluye tanto los bienes como las deudas del causante. En este sentido, 

se configura como una unidad patrimonial que puede ser aceptada o repudiada por los 

herederos (Sampedro, 2013). La aceptación de la herencia implica la asunción de derechos, 

pero también de responsabilidades, lo cual ha generado discusiones doctrinales sobre la 

protección de los herederos frente a pasivos que puedan superar los activos heredados. 

 

Por otro lado, la doctrina distingue entre herederos y legatarios, dos figuras esenciales en el 

ámbito sucesorio. Los herederos son aquellos que suceden al causante en la totalidad o en una 

cuota parte de su patrimonio, adquiriendo tanto derechos como obligaciones. En contraste, 

los legatarios reciben bienes específicos, determinados previamente por el testador, y no están 

sujetos a las deudas del causante (Cobos & Carrión, 2012)Este sistema permite una mayor 

flexibilidad en la disposición testamentaria, aunque también plantea retos en cuanto a la 

coordinación entre ambas figuras. 
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Un aspecto relevante dentro del estudio de la herencia es la delación, término que refiere al 

acto por el cual se pone la herencia a disposición del llamado a suceder. Este proceso puede 

realizarse de manera inmediata tras el fallecimiento del causante, en el caso de la sucesión 

intestada, o tras la validación del testamento, en el caso de la sucesión testamentaria 

(Bastidas, 2017). La delación es un momento clave, pues es en esta etapa donde los herederos 

deben decidir si aceptan o repudian la herencia. 

 

En relación con la aceptación de la herencia, es posible distinguir entre dos formas 

principales: aceptación pura y simple y aceptación a beneficio de inventario. La aceptación 

pura y simple implica que el heredero responde con todo su patrimonio por las deudas del 

causante, lo que puede generar riesgos significativos. Por el contrario, la aceptación a 

beneficio de inventario limita la responsabilidad del heredero al valor de los bienes 

heredados, brindando una mayor protección jurídica (Sampedro, 2013). Este mecanismo 

resulta particularmente relevante en contextos donde las cargas hereditarias pueden superar 

los activos. 

 

Es importante también analizar los principios fundamentales que rigen el derecho sucesorio, 

entre los cuales destacan el principio de libertad testamentaria y el principio de protección de 

la legítima. La libertad testamentaria permite al causante disponer libremente de su 

patrimonio, siempre que respete las restricciones legales aplicables, como la legítima. La 

legítima constituye una porción del patrimonio reservada por ley para ciertos herederos, 

generalmente los descendientes y el cónyuge sobreviviente, garantizando su protección frente 

a decisiones testamentarias que podrían dejarlos desamparados (Cárdenas & Rodríguez, 

2023). 

 

Asimismo, la sucesión y herencia tienen un impacto significativo en el ámbito 

socioeconómico. La transmisión de bienes no solo afecta a los herederos directos, sino 

también al entorno familiar y social en general. La herencia desempeña un papel crucial en la 

acumulación y distribución de riqueza, influenciando patrones de desigualdad y movilidad 

social. Por ello, las regulaciones en materia sucesoria buscan equilibrar los intereses privados 

y el bienestar colectivo (Moreno, 2021). 

 

Para Ecuador, la legislación sucesoria se encuentra regulada por el Código Civil, que 

establece las normas aplicables tanto a la sucesión testamentaria como intestada. Un aspecto 

relevante de esta normativa es la protección de la legítima, la cual asegura que los 
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descendientes y ascendientes del causante tengan derecho a una porción mínima del 

patrimonio, independientemente de las disposiciones testamentarias (Código Civil, art. 1170). 

Este enfoque busca preservar los lazos familiares y garantizar la justicia en la distribución 

patrimonial. 

 

No obstante, existen desafíos prácticos en la aplicación de las normas sucesorias. Por 

ejemplo, la existencia de vacíos legales en cuanto a la veracidad de las declaraciones 

juramentadas de herederos puede generar incertidumbre en los actos escriturarios. Este 

problema es particularmente relevante en los casos de partición extrajudicial, donde la falta 

de solemnización adecuada puede dar lugar a conflictos posteriores (Barassi, 2013). La 

implementación de protocolos estandarizados y la capacitación de notarios son medidas 

sugeridas por la doctrina para abordar estas deficiencias. 

 

Aunque, es necesario destacar el papel de la mediación en la resolución de conflictos 

hereditarios. La mediación puede ser una herramienta eficaz para prevenir disputas 

familiares, promoviendo soluciones consensuadas que respeten los derechos de todos los 

involucrados (Villanueva Turnes, 2019). Este enfoque no solo reduce la carga judicial, sino 

que también fomenta relaciones familiares más armoniosas. 

 

De hecho, los conceptos básicos de sucesión y herencia constituyen pilares esenciales del 

derecho privado, cuya regulación tiene implicaciones jurídicas, económicas y sociales de gran 

alcance. La evolución de estas instituciones refleja la necesidad de equilibrar la libertad 

testamentaria con la protección de los derechos de los herederos. Sin embargo, desafíos como 

los vacíos legales y la falta de protocolos estandarizados subrayan la importancia de un marco 

normativo sólido y de estrategias prácticas que garanticen una gestión equitativa y eficiente 

del patrimonio sucesorio. 

 

El derecho sucesorio ecuatoriano se fundamenta en principios generales que orientan la 

transmisión de bienes, derechos y obligaciones de una persona fallecida hacia sus herederos. 

Estos principios no solo aseguran el orden jurídico, sino que también reflejan valores 

esenciales como la equidad, la seguridad jurídica y la protección de los derechos 

fundamentales de los herederos. Los principios generales del derecho sucesorio representan el 

marco axiológico que guía las normas y regula la transmisión patrimonial (Del pozo & 

Vaque, 2018). 
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Uno de los principios fundamentales es el principio de universalidad, el cual establece que la 

herencia incluye tanto los bienes como las deudas del causante. Esto significa que el 

patrimonio del fallecido se considera una unidad jurídica indivisible hasta que se realice la 

partición. Este principio busca garantizar que todos los activos y pasivos sean gestionados de 

manera conjunta, evitando la fragmentación que pudiera perjudicar a los herederos o 

acreedores (Otárola, 2023). 

 

Otro principio esencial es el de la libertad testamentaria, que permite al causante disponer 

libremente de su patrimonio a través de un testamento, respetando las limitaciones legales. 

Este principio está restringido por la figura de la legítima, que protege a ciertos herederos 

forzosos, como los descendientes, ascendientes y el cónyuge sobreviviente. Esta tensión entre 

libertad y protección refleja un equilibrio entre la autonomía del causante y la justicia 

distributiva en el ámbito familiar (Villota, 2023). 

 

El principio de protección de la legítima garantiza una porción mínima del patrimonio a los 

herederos forzosos, independientemente de las disposiciones testamentarias. En el Código 

Civil ecuatoriano, se establece que la legítima no puede ser vulnerada por decisiones 

arbitrarias del testador, preservando así los derechos de los familiares más cercanos. Este 

principio es esencial para evitar situaciones de desamparo y para promover la cohesión 

familiar en contextos de sucesión. 

 

Asimismo, el principio de indivisibilidad del patrimonio hereditario establece que, hasta que 

no se realice la partición, la herencia pertenece en común a todos los herederos. Este principio 

asegura que ningún heredero pueda apropiarse unilateralmente de un bien heredado sin el 

consentimiento de los demás. Este enfoque busca evitar conflictos familiares y proteger los 

derechos de todos los involucrados en la sucesión (Varsi & Torres, 2019). 

 

En el ámbito procesal, el principio de seguridad jurídica es igualmente relevante. Este 

principio garantiza que la transmisión patrimonial se lleve a cabo conforme a los 

procedimientos legales establecidos, brindando certidumbre tanto a los herederos como a 

terceros interesados, como acreedores o compradores de bienes hereditarios (Pérez, 2010). La 

solemnización de los actos escriturarios y la validez de las declaraciones juramentadas son 

ejemplos de cómo este principio se materializa en el derecho sucesorio ecuatoriano. 
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Por último, el principio de justicia distributiva busca que la partición hereditaria sea 

equitativa y proporcional, considerando tanto las disposiciones del causante como las 

necesidades y derechos de los herederos. Este principio es especialmente relevante en casos 

donde existen herederos con condiciones de vulnerabilidad, como menores de edad o 

personas con discapacidad. El derecho sucesorio debe adaptarse a las circunstancias sociales 

para garantizar una distribución justa y adecuada del patrimonio (Pacheco, 2012). 

 

En conclusión, los principios generales del derecho sucesorio en Ecuador conforman un 

marco normativo que equilibra la voluntad del causante con los derechos y necesidades de los 

herederos. Estos principios no solo promueven la justicia y la equidad en la transmisión 

patrimonial, sino que también aseguran que el proceso sucesorio se desarrolle de manera 

ordenada y conforme a los valores fundamentales de la sociedad. 

 

3.2. Partición de Bienes Inmuebles Hereditarios 

 

La partición de bienes inmuebles hereditarios constituye un procedimiento jurídico 

fundamental en el derecho sucesorio, mediante el cual se distribuyen los bienes de una 

herencia entre los herederos de forma equitativa y conforme a la normativa aplicable. Este 

proceso adquiere especial relevancia en los casos en los que el patrimonio hereditario incluye 

bienes inmuebles, ya que su naturaleza indivisible plantea retos específicos tanto en el ámbito 

legal como en el social. La partición es un acto de naturaleza compleja que no solo tiene un 

carácter patrimonial, sino que también implica repercusiones emocionales y familiares, dadas 

las relaciones existentes entre los herederos (Domínguez, 2019). 

 

En primer lugar, es importante entender que la partición tiene como propósito principal poner 

fin a la comunidad hereditaria. Durante la etapa de indivisión, los bienes del causante son 

propiedad conjunta de todos los herederos, quienes poseen derechos proporcionales según las 

disposiciones legales o testamentarias (Del Olmo, 2023). Sin embargo, esta situación suele 

generar conflictos, especialmente cuando los bienes heredados, como inmuebles, no son 

susceptibles de una división material. Por esta razón, la partición busca garantizar una 

distribución justa y definitiva, ya sea mediante la adjudicación de bienes específicos o su 

venta y posterior reparto del valor obtenido. 

 

Para comprender este tema, es esencial analizar los diferentes tipos de partición que pueden 

darse. La partición puede ser voluntaria, judicial o extrajudicial, dependiendo del grado de 
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acuerdo entre los herederos y las circunstancias específicas del caso. La partición voluntaria 

ocurre cuando todos los herederos acuerdan la distribución de los bienes de manera amistosa, 

mientras que la judicial se lleva a cabo cuando existen desacuerdos que requieren la 

intervención de un juez. En contraste, la partición extrajudicial se realiza ante un notario 

público, representando una solución ágil y económica en casos de consenso entre los 

interesados. 

 

Asimismo, la partición de bienes inmuebles hereditarios presenta características particulares 

debido a la indivisibilidad física de estos bienes. En este tema, el derecho sucesorio establece 

diversas opciones para resolver esta situación. Una de las alternativas más comunes es la 

adjudicación preferencial, mediante la cual un heredero recibe el bien inmueble, 

compensando a los demás con dinero u otros bienes del patrimonio hereditario. Otra opción 

es la venta del inmueble y la posterior distribución del producto de la venta entre los 

herederos (González, 2022). Estas medidas buscan preservar el valor del bien y evitar 

conflictos derivados de una distribución inequitativa. 

 

Un aspecto esencial en la partición de bienes inmuebles es el cumplimiento de los requisitos 

legales y formales establecidos en la normativa. Según el Código Civil ecuatoriano, la 

partición debe realizarse mediante escritura pública cuando incluye bienes inmuebles, 

garantizando así su validez y oponibilidad frente a terceros (Código Civil, art. 1038). 

Además, la escritura debe incluir información detallada sobre el bien adjudicado, los 

herederos y las compensaciones realizadas, lo que asegura la transparencia del procedimiento 

y la protección de los derechos de todas las partes involucradas. 

 

Por otra parte, la doctrina destaca la importancia de la solemnización en la partición 

extrajudicial de bienes inmuebles hereditarios. La solemnización implica el cumplimiento de 

las formalidades legales, como la intervención de un notario y la inscripción de la partición 

en el registro de la propiedad Este proceso no solo garantiza la validez jurídica de la 

partición, sino que también protege a los herederos y a terceros adquirentes de posibles 

reclamaciones futuras. En este sentido, la solemnización se configura como un mecanismo 

esencial para brindar seguridad jurídica en la transmisión de bienes hereditarios. 

 

En el ámbito comparado, resulta interesante analizar la regulación de la partición de bienes 

inmuebles hereditarios en otros países, como Colombia. La legislación colombiana también 

exige la solemnización de la partición mediante escritura pública, pero incorpora además la 
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figura de la partición provisional, que permite a los herederos disponer temporalmente de los 

bienes mientras se resuelven los conflictos pendientes. Esta medida refleja una mayor 

flexibilidad en el manejo de las comunidades hereditarias y podría considerarse como una 

referencia para mejorar los procedimientos en otros sistemas legales. 

 

Además, la partición de bienes inmuebles hereditarios plantea retos prácticos y éticos que 

deben ser abordados con cuidado. En muchos casos, la falta de acuerdo entre los herederos 

dificulta el proceso y genera conflictos familiares que pueden prolongarse durante años. Estos 

desacuerdos suelen originarse en las expectativas desiguales de los herederos, la falta de 

comunicación o la percepción de injusticia en la distribución. Para mitigar estos problemas, la 

mediación familiar se ha convertido en una herramienta efectiva, ya que permite a los 

herederos negociar y alcanzar acuerdos que respeten los intereses de todos (Guzmán, 2010). 

 

Un factor adicional que complica la partición de bienes inmuebles es la valoración adecuada 

de los mismos. La determinación del valor de mercado de un inmueble heredado puede 

generar controversias, especialmente cuando existen disparidades entre las evaluaciones 

realizadas por los peritos (Adame, 2023). Por lo tanto, es fundamental contar con 

profesionales capacitados que puedan proporcionar valoraciones objetivas y fundamentadas, 

garantizando así una distribución equitativa y justa. 

 

Finalmente, la partición de bienes inmuebles hereditarios tiene implicaciones significativas 

en términos socioeconómicos y legales. Desde una perspectiva social, este procedimiento 

contribuye a la redistribución de la riqueza, permitiendo a los herederos acceder a bienes que 

pueden mejorar su calidad de vida. Desde un punto de vista legal, la partición representa un 

acto esencial para cerrar el ciclo sucesorio y evitar conflictos futuros entre los herederos 

(Díaz, 2022) . Por ello, resulta fundamental que las normativas y prácticas asociadas a la 

partición de bienes inmuebles se desarrollen en un marco de claridad, equidad y eficiencia. 

 

En conclusión, la partición de bienes inmuebles hereditarios es un proceso complejo que 

requiere la interacción de diversos elementos legales, sociales y económicos. Su correcta 

ejecución depende del cumplimiento de los requisitos formales, la adecuada valoración de los 

bienes y la búsqueda de soluciones consensuadas entre los herederos. Asimismo, la 

incorporación de herramientas como la mediación y la adopción de medidas comparadas 

pueden contribuir significativamente a mejorar los procedimientos y garantizar una gestión 

más equitativa del patrimonio hereditario. Para Ecuador, donde los vacíos legales y las 
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prácticas informales pueden generar incertidumbre, es esencial fortalecer los mecanismos de 

solemnización y capacitación notarial para promover la seguridad jurídica y el bienestar 

familiar. 

 

La partición de bienes inmuebles es un procedimiento jurídico mediante el cual se divide y 

distribuye el patrimonio indiviso de una persona, generalmente fallecida, entre sus herederos. 

Este proceso es esencial para resolver la comunidad hereditaria y otorgar a cada copartícipe la 

parte que le corresponde en el patrimonio heredado. La partición es "el acto jurídico que pone 

fin a la comunidad hereditaria y transforma el derecho de los coherederos sobre la 

universalidad de la herencia en derechos individuales sobre bienes concretos" (Varsi & 

Torres, 2019). Esto significa que la partición no solo resuelve la indivisión patrimonial, sino 

que también tiene efectos declarativos, al consolidar la propiedad de cada heredero sobre los 

bienes asignados. 

 

La partición de bienes inmuebles puede llevarse a cabo a través de diferentes vías, 

dependiendo de las circunstancias del caso y del grado de acuerdo entre las partes. Existen 

principalmente tres tipos: la partición judicial, la partición extrajudicial y la partición 

voluntaria, cada una con sus propias características y requisitos legales. Estas modalidades 

permiten adaptar el procedimiento a las necesidades específicas de los herederos y al contexto 

normativo aplicable. 

 

En primer lugar, la partición judicial es el mecanismo que se utiliza cuando no existe acuerdo 

entre los herederos sobre la forma de dividir el patrimonio. Este tipo de partición es regulado 

y supervisado por un juez, quien determina la distribución de los bienes mediante una 

resolución judicial (Martinez Velencoso, 2019). La partición judicial garantiza la 

imparcialidad en la asignación de bienes, aunque puede ser un proceso largo y costoso debido 

a los trámites judiciales involucrados. Este procedimiento es común cuando existen disputas 

familiares o cuando los bienes son de difícil división, como grandes propiedades o bienes 

indivisibles. 

 

En segundo lugar, la partición extrajudicial es un procedimiento más ágil y menos formal que 

el judicial, ya que no requiere la intervención de un juez. Este tipo de partición se realiza 

mediante un acuerdo entre los herederos, quienes formalizan la división del patrimonio a 

través de un acto notarial. La partición extrajudicial se basa en la voluntad común de los 

herederos y se caracteriza por su flexibilidad y rapidez (González Rivas, 2019). Sin embargo, 
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esta modalidad puede presentar riesgos si no se cumplen con los requisitos de solemnidad 

exigidos por la ley, como la redacción de escrituras públicas que validen la división de los 

bienes inmuebles. 

 

Un aspecto relevante de la partición extrajudicial es la posibilidad de que existan vacíos 

legales que afecten la validez del acto. Por ejemplo, la ausencia de protocolos estandarizados 

y la falta de supervisión adecuada pueden generar incertidumbre sobre la legitimidad de las 

declaraciones juramentadas de los herederos (Guzmán, 2010) Por ello, es fundamental que las 

escrituras notariales cumplan con todos los requisitos formales y que los notarios estén 

debidamente capacitados para garantizar la legalidad del proceso. 

 

En tercer lugar, se encuentra la partición voluntaria, que es un tipo de partición realizado de 

manera espontánea y sin intervención de terceros, siempre que exista consenso entre los 

herederos. Este tipo de partición puede incluir acuerdos verbales o informales, aunque en 

muchos sistemas jurídicos se requiere que tales acuerdos sean formalizados por escrito para 

garantizar su validez legal. La partición voluntaria permite una mayor autonomía de las 

partes, pero puede generar riesgos legales si no se documenta correctamente, especialmente 

en relación con bienes inmuebles, cuya transferencia requiere escrituras públicas inscritas en 

los registros correspondientes. 

 

Un punto de interés dentro de este tema es la figura de la indivisión forzosa, que se aplica en 

casos donde la ley o la voluntad del testador prohíben la división de ciertos bienes. Esta 

situación se presenta, por ejemplo, cuando se busca preservar la integridad de una propiedad 

destinada a un uso específico, como una vivienda familiar o una finca productiva. La 

indivisión forzosa tiene un carácter temporal y está sujeta a condiciones que permiten, 

eventualmente, la partición si las circunstancias cambian. 

 

Además de los tipos de partición, es importante destacar los principios que rigen este proceso. 

Uno de los principios fundamentales es el de igualdad en la distribución, el cual busca 

garantizar que todos los herederos reciban una porción justa del patrimonio, considerando 

tanto el valor económico como la naturaleza de los bienes. Este principio es particularmente 

relevante en la partición de bienes inmuebles, donde las diferencias en el valor y uso de las 

propiedades pueden complicar el reparto equitativo (González Rivas, 2019). 
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Otro principio relevante es el de indivisibilidad de ciertos bienes inmuebles, que se aplica 

cuando la división física de una propiedad no es factible sin desmejorar su valor o 

funcionalidad. En estos casos, los herederos pueden optar por la venta del bien y la 

distribución del producto obtenido, o por la adjudicación a uno de ellos mediante 

compensación económica a los demás. Este principio refleja la necesidad de equilibrar los 

derechos de los herederos con la preservación del valor del patrimonio heredado. 

 

En conclusión, la partición de bienes inmuebles es un proceso complejo que involucra 

aspectos legales, económicos y sociales. La definición y los tipos de partición permiten 

adaptar el procedimiento a las circunstancias específicas de cada caso, garantizando una 

distribución justa y equitativa del patrimonio. Sin embargo, es fundamental que los actos de 

partición cumplan con los requisitos legales y formales establecidos, a fin de evitar disputas 

futuras y garantizar la seguridad jurídica de los herederos. 

 

3.3. Diferencias entre partición judicial y partición extrajudicial. 

 

La partición de bienes hereditarios constituye una etapa fundamental en el proceso sucesorio, 

cuyo propósito es distribuir el patrimonio del causante entre los herederos. Dentro de estos 

temas, se distinguen dos mecanismos principales: la partición judicial y la partición 

extrajudicial. Ambos procedimientos permiten alcanzar el mismo objetivo, pero presentan 

diferencias sustanciales en cuanto a sus características, requisitos y efectos legales. 

 

En primer lugar, la partición judicial es un procedimiento formal que tiene lugar cuando no 

existe acuerdo entre los herederos respecto a la división del patrimonio hereditario. Según De 

Castro (2019), este tipo de partición requiere la intervención de un juez, quien, con base en la 

normativa aplicable, ordena la distribución del patrimonio. Este mecanismo es utilizado 

cuando los conflictos entre los herederos hacen inviable un acuerdo extrajudicial o cuando 

uno de ellos carece de capacidad jurídica para consentir, como en el caso de menores o 

personas con discapacidad. 

 

Por otro lado, la partición extrajudicial se caracteriza por ser un procedimiento más ágil y 

menos costoso, que se lleva a cabo cuando los herederos están de acuerdo en la forma de 

dividir el patrimonio. En este caso, los herederos pueden formalizar el acuerdo mediante un 

instrumento notarial, siempre que se cumplan los requisitos legales de solemnidad 

establecidos. La partición extrajudicial resulta especialmente conveniente en situaciones 
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donde el patrimonio es sencillo de distribuir y no existen disputas significativas entre los 

interesados. 

 

Entre las diferencias más notorias entre ambas figuras destaca el papel de la autoridad 

competente. En la partición judicial, el juez actúa como la autoridad que supervisa y valida el 

proceso, garantizando el cumplimiento de los derechos de los herederos. Por el contrario, en 

la partición extrajudicial, la función de autenticidad y control recae en el notario, quien 

verifica que las partes involucradas cumplan con los requisitos legales y que el acuerdo sea 

conforme a derecho. 

 

Además, los tiempos y costos asociados a cada mecanismo representan un aspecto relevante a 

considerar. La partición judicial suele ser más prolongada debido a los trámites procesales y a 

la necesidad de emitir una resolución judicial. Asimismo, los costos asociados, como 

honorarios de abogados y tasas judiciales, pueden ser significativos (Adame, 2023). En 

contraste, la partición extrajudicial es generalmente más rápida y económica, dado que evita 

el litigio y se limita a los honorarios notariales y los gastos relacionados con la inscripción de 

la escritura en el registro correspondiente. 

 

Otra diferencia importante radica en la flexibilidad del procedimiento. La partición 

extrajudicial permite a los herederos alcanzar acuerdos personalizados que reflejen mejor sus 

necesidades y preferencias, siempre que respeten los derechos mínimos establecidos por ley, 

como la legítima. En cambio, la partición judicial es menos flexible, ya que el juez debe 

apegarse estrictamente a las disposiciones legales y a los principios de equidad en la 

distribución de los bienes. 

 

Sin embargo, no todo son ventajas en la partición extrajudicial. Este mecanismo puede ser 

problemático en situaciones donde existan herederos ausentes, desconocidos o con intereses 

contrapuestos, ya que en tales casos la ausencia de supervisión judicial podría resultar en 

acuerdos poco equitativos o incluso en conflictos futuros. Por esta razón, destaca que la 

partición judicial, aunque más rígida y costosa, ofrece una mayor garantía de justicia y 

transparencia. 

 

En conclusión, tanto la partición judicial como la extrajudicial son herramientas legítimas 

para distribuir un patrimonio hereditario, pero su idoneidad depende del contexto específico. 

Mientras que la partición judicial es adecuada para casos conflictivos o complejos, la 
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partición extrajudicial ofrece una solución práctica y eficiente cuando existe consenso entre 

los herederos. Por ello, es fundamental que los interesados analicen cuidadosamente las 

características de cada mecanismo antes de tomar una decisión. 

 

3.4. Requisitos formales y procedimentales para la realización de la partición 

extrajudicial. 

 

La partición extrajudicial en Ecuador constituye un mecanismo alternativo para la 

distribución de bienes hereditarios, evitando la judicialización de los conflictos sucesorios. 

Este procedimiento está regulado por el Código Civil y otras disposiciones relacionadas con 

el ámbito notarial, como la Ley Notarial. Su propósito es permitir que los herederos lleguen a 

acuerdos voluntarios para dividir el patrimonio del causante, siempre que se cumplan los 

requisitos formales y procedimentales establecidos en la normativa vigente. 

 

En primer lugar, uno de los requisitos fundamentales para la realización de la partición 

extrajudicial es que exista un acuerdo unánime entre los herederos sobre la forma en que se 

dividirán los bienes. La unanimidad es una condición sine qua non para proceder de manera 

extrajudicial, pues cualquier desacuerdo entre los interesados requerirá la intervención de un 

juez. Este acuerdo debe constar por escrito y ser solemnizado mediante una escritura pública 

otorgada ante un notario. 

 

Además, es imprescindible que los bienes a particionar estén claramente identificados y libres 

de gravámenes o limitaciones al dominio. La Ley Notarial establece que el notario tiene la 

obligación de verificar que los bienes incluidos en la partición cumplan con estas condiciones 

(Ley Notarial, art. 18). En caso de que existan deudas o cargas asociadas a los bienes, estas 

deben ser canceladas o aceptadas expresamente por los herederos como parte del proceso de 

partición. 

 

Otro requisito esencial es la presentación de los documentos legales que acrediten la calidad 

de herederos de las partes involucradas. Estos documentos pueden incluir partidas de 

nacimiento, de matrimonio, y en su caso, el testamento debidamente protocolizado (Código 

Civil, art. 1157). En ausencia de un testamento, se deberá demostrar la calidad de herederos 

legítimos conforme al orden sucesorio establecido por la ley, que privilegia a descendientes, 

ascendientes y cónyuges, en ese orden. 
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La formalización del acto escriturario es otro de los pasos más importantes dentro de este 

procedimiento. La solemnización de la partición extrajudicial implica que el notario otorgue 

fe pública al acuerdo alcanzado entre los herederos, asegurándose de que este cumpla con los 

requisitos legales. Para ello, el notario debe asegurarse de que todos los herederos están 

presentes o representados legalmente mediante poderes notariales debidamente registrados. 

 

El procedimiento también requiere la elaboración de un inventario detallado de los bienes que 

serán objeto de partición. Este inventario debe incluir la descripción de cada bien, su 

ubicación, avalúo comercial, y, en caso de tratarse de inmuebles, los datos registrales 

correspondientes. Este paso es fundamental para garantizar que la división sea equitativa y 

evitar futuras disputas entre los herederos. 

 

En cuanto a los procedimientos específicos, se exige el cumplimiento de ciertos pasos 

administrativos. En primer lugar, los herederos deben acudir ante una notaría pública para 

iniciar el trámite, presentando los documentos antes mencionados. Posteriormente, el notario 

procederá a redactar el acta de partición, donde constará el acuerdo alcanzado y los detalles 

de la distribución de los bienes (Ley Notarial, art. 21). Este documento debe ser firmado por 

todos los herederos y aprobado por el notario, quien lo elevará a escritura pública. 

 

Un aspecto importante a considerar es el pago de impuestos asociados al proceso de 

partición, como el Impuesto a las Herencias, Legados y Donaciones. Según la normativa 

tributaria ecuatoriana, los herederos están obligados a declarar y pagar este impuesto antes de 

formalizar la partición (Código Tributario, art. 35). Este requisito busca asegurar que la 

transferencia de bienes se realice de manera legal y transparente. 

 

Asimismo, es necesario registrar la escritura de partición en el Registro de la Propiedad 

correspondiente, en caso de que incluya bienes inmuebles. Este registro tiene un carácter 

constitutivo, ya que, solo una vez inscrita la partición, los herederos podrán ejercer 

plenamente sus derechos sobre los bienes adjudicados (Moreno, 2021). El proceso de registro 

incluye la cancelación de los derechos registrales y la presentación de los documentos 

requeridos por la institución competente. 

 

Por lo tanto, la partición extrajudicial en Ecuador representa una alternativa eficiente para la 

distribución de bienes hereditarios, siempre que se cumplan los requisitos formales y 

procedimentales establecidos por la ley. La unanimidad entre los herederos, la verificación 
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notarial, la formalización mediante escritura pública y el registro correspondiente son pasos 

esenciales para asegurar la validez del proceso. Sin embargo, los vacíos legales y la falta de 

capacitación de los notarios en algunos casos resaltan la necesidad de fortalecer el marco 

normativo y la práctica notarial para garantizar que este mecanismo cumpla con su propósito 

de evitar conflictos. 

 

3.5. Solemnización de Actos Escriturarios en Ecuador 

 

La solemnización de los actos jurídicos es un principio fundamental en el derecho 

ecuatoriano que garantiza la validez y legitimidad de ciertos actos a través del cumplimiento 

de formalidades legales específicas. La solemnización no solo otorga certeza jurídica a las 

partes involucradas, sino que también protege los intereses de terceros, estableciendo un 

marco normativo claro que regula la creación, modificación o extinción de derechos y 

obligaciones. De la misma manera, la solemnización adquiere un papel central en áreas como 

el derecho civil, sucesorio, mercantil y administrativo. 

 

La solemnización de los actos jurídicos en Ecuador cumple con varios objetivos esenciales 

dentro del sistema legal. En primer lugar, asegura la seguridad jurídica, un principio rector 

del Estado de derecho que protege los derechos de las partes involucradas y facilita la 

resolución de posibles conflictos. Cuando un acto jurídico es solemnizado, queda registrado 

de manera oficial, lo que reduce la incertidumbre sobre su contenido y alcance (Otárola, 

2023). Por ejemplo, en el caso de la compraventa de bienes inmuebles, la solemnización 

mediante escritura pública garantiza que la transacción sea válida y oponible frente a terceros. 

 

En segundo lugar, la solemnización promueve la transparencia y formalidad en la celebración 

de actos jurídicos. A través de este procedimiento, las partes declaran de manera clara y 

documentada sus intenciones, lo cual disminuye la posibilidad de disputas futuras. Este 

aspecto es especialmente relevante en actos relacionados con sucesiones y herencias, donde la 

falta de formalidades puede dar lugar a impugnaciones o nulidades (Guzmán, 2010) 

 

Además, la solemnización contribuye a la prevención de fraudes y abusos. Los actos jurídicos 

que requieren solemnización son menos susceptibles de ser manipulados, ya que la 

intervención de un funcionario público, como un notario, añade un nivel de control y 

supervisión. Este mecanismo no solo protege a las partes directamente involucradas, sino que 

también fortalece la confianza en las transacciones legales dentro de la sociedad. 
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Por último, la solemnización cumple una función didáctica y simbólica. La exigencia de 

cumplir con ciertos requisitos formales refuerza la seriedad de los actos jurídicos y educa a 

los ciudadanos sobre la importancia de respetar las normativas vigentes. Este aspecto es 

particularmente significativo en la práctica notarial, donde la solemnización actúa como una 

herramienta para promover el orden legal y la cultura jurídica. 

 

El ordenamiento jurídico ecuatoriano, principalmente a través del Código Civil y la Ley 

Notarial, establece los requisitos fundamentales para la solemnización de actos jurídicos. 

Estos requisitos pueden variar según el tipo de acto, pero en términos generales incluyen: 

 

• Intervención de un notario o autoridad competente 

La participación de un notario público es un requisito esencial para la solemnización 

de muchos actos jurídicos, como las escrituras públicas, testamentos y particiones 

hereditarias. Según la Ley Notarial (art. 18), los notarios tienen la obligación de 

verificar la identidad de las partes, la capacidad jurídica de estas y la autenticidad de 

los documentos presentados. Este control contribuye a garantizar la validez del acto y 

su alineación con las normativas legales. 

• Redacción de un documento formal 

La solemnización generalmente requiere la elaboración de un documento escrito que 

contenga de manera clara y detallada los términos del acto jurídico. Este documento 

debe cumplir con ciertos requisitos formales, como la inclusión de las firmas de las 

partes y del notario, así como el sello oficial de este último (Código Civil, art. 1530). 

En el caso de las escrituras públicas, el documento debe ser archivado en la notaría 

correspondiente, lo que asegura su conservación y accesibilidad para futuras 

consultas. 

• Capacidad jurídica de las partes 

Un requisito esencial para la validez de los actos solemnes es que las partes 

involucradas tengan capacidad jurídica, es decir, que sean mayores de edad, estén en 

pleno uso de sus facultades mentales y no estén sujetas a ninguna incapacidad legal. 

La verificación de esta capacidad es una de las principales responsabilidades del 

notario en el proceso de solemnización. 

• Consentimiento libre y voluntario 

La solemnización requiere que las partes otorguen su consentimiento de manera libre 

y voluntaria, sin coacciones o vicios del consentimiento como el error, el dolo o la 
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violencia. Este requisito se verifica mediante la lectura pública del documento por 

parte del notario, quien debe asegurarse de que las partes comprendan plenamente el 

contenido y las implicaciones del acto (Ley Notarial, art. 20). 

• Publicidad del acto 

En algunos casos, como la compraventa de inmuebles o las particiones hereditarias, la 

solemnización incluye la inscripción del acto en un registro público, como el Registro 

de la Propiedad. Esta inscripción tiene el propósito de hacer el acto oponible frente a 

terceros y garantizar su transparencia en el ámbito legal. 

• Cumplimiento de requisitos específicos según el acto 

Algunos actos jurídicos exigen requisitos adicionales para su solemnización. Por 

ejemplo, en el caso de los testamentos, el Código Civil establece que estos deben ser 

realizados en presencia de testigos idóneos, además del notario (Código Civil, art. 

1173). En cambio, los actos de partición extrajudicial de bienes inmuebles 

hereditarios requieren la presentación de una declaración juramentada por parte de los 

herederos, que certifique la inexistencia de otros interesados. 

 

El incumplimiento de los requisitos de solemnización puede acarrear graves consecuencias 

legales, incluyendo la nulidad del acto jurídico. Los actos que carecen de las formalidades 

exigidas por la ley no producen efectos legales y pueden ser impugnados en sede judicial. 

Esto subraya la importancia de que las partes involucradas comprendan y cumplan con las 

normativas aplicables para evitar conflictos posteriores. 

 

Por otro lado, la práctica notarial en Ecuador enfrenta desafíos relacionados con la falta de 

estandarización en los procedimientos de solemnización. La ausencia de protocolos claros 

puede generar inconsistencias en la calidad de los actos solemnes, lo que pone en riesgo la 

confianza pública en el sistema notarial. Para abordar esta problemática, se han propuesto 

medidas como la capacitación continua de los notarios y la implementación de sistemas 

electrónicos para la gestión y archivo de documentos notariales. 

 

3.5. Funciones y responsabilidades del notario en la escritura de partición extrajudicial. 

 

El notario desempeña un papel esencial en el proceso de partición extrajudicial, actuando 

como garante de la legalidad, imparcialidad y eficacia en la formalización de actos 

escriturarios relacionados con bienes inmuebles hereditarios. Este profesional del derecho es 

responsable de dar fe pública, lo que implica certificar la autenticidad y legalidad de los 
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documentos que intervienen en el proceso. La partición extrajudicial requiere la intervención 

del notario para garantizar que las partes cumplan con los requisitos legales y que los 

acuerdos alcanzados entre los herederos respeten el marco normativo vigente. 

 

En primer lugar, una de las funciones primordiales del notario es verificar la capacidad 

jurídica de las partes. Esto incluye comprobar que todos los herederos involucrados sean 

mayores de edad, tengan plena capacidad de ejercicio y estén debidamente identificados. 

Además, el notario debe asegurarse de que las partes actúen de manera libre y voluntaria, sin 

coacción ni vicios del consentimiento (Headrick et al., 2006). Este rol es fundamental para 

prevenir futuros litigios y garantizar que los acuerdos plasmados en la escritura reflejen la 

voluntad de los herederos. 

 

Otra de las responsabilidades del notario es asegurar la validez de las declaraciones 

juramentadas realizadas por los herederos. Estas declaraciones, que incluyen información 

sobre el número de herederos y la relación con el causante, son esenciales para el proceso de 

partición. La falta de rigor en la validación de estas declaraciones puede generar 

incertidumbre jurídica y, en algunos casos, dar lugar a impugnaciones posteriores de las 

escrituras. 

 

El notario también tiene la función de redactar y formalizar la escritura pública de partición, 

asegurándose de que el contenido cumpla con los requisitos establecidos por la legislación. 

Esto incluye detallar la distribución de bienes, derechos y obligaciones entre los herederos, 

respetando las disposiciones testamentarias, si las hubiera, y las normas de la sucesión 

intestada en caso contrario. Según el Código Civil ecuatoriano, la escritura debe incluir una 

descripción precisa de los bienes inmuebles y su correspondiente valoración, así como las 

cláusulas necesarias para evitar ambigüedades o interpretaciones contradictorias (Código 

Civil, art. 1014). 

 

Además, el notario debe garantizar la publicidad y registro del acto, presentando la escritura 

de partición ante el registro de la propiedad para su inscripción. Este procedimiento es 

indispensable para otorgar seguridad jurídica a los herederos y terceros interesados, como 

potenciales compradores de los bienes inmuebles. La inscripción registral constituye una 

medida clave para proteger la titularidad de los bienes y evitar conflictos de propiedad. 
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Por otro lado, el notario tiene la responsabilidad de informar y asesorar a las partes sobre las 

implicaciones legales y fiscales del acto de partición. Esto incluye explicar los costos 

notariales, los impuestos asociados y las consecuencias legales de aceptar o repudiar la 

herencia. La doctrina resalta que el notario no solo actúa como un facilitador técnico, sino 

también como un asesor ético que promueve la equidad entre las partes (Barassi, 2013). 

 

Es importante destacar que el notario debe actuar con imparcialidad y confidencialidad en 

todas las etapas del proceso. Su rol no es el de representar a una de las partes, sino el de 

garantizar que el acto se realice conforme a la ley y con pleno respeto por los derechos de 

todos los involucrados (González, 2022). En este sentido, su actuación contribuye a la 

resolución pacífica de conflictos hereditarios, evitando que estos deriven en procesos 

judiciales costosos y prolongados. 

 

3.6. Declaración Juramentada y Sus Implicaciones 

 

La declaración juramentada desempeña un papel fundamental en los actos de partición 

extrajudicial de bienes inmuebles hereditarios, especialmente en contextos donde la 

legitimidad y la transparencia son esenciales para evitar disputas posteriores entre los 

herederos. La declaración juramentada es un acto formal mediante el cual una persona, bajo 

juramento, afirma la veracidad de ciertos hechos o circunstancias. En el ámbito sucesorio, 

esta declaración adquiere particular relevancia al momento de identificar a los herederos, 

determinar el patrimonio hereditario y garantizar la validez de los actos escriturarios 

relacionados. 

 

En primer lugar, resulta indispensable comprender el significado jurídico de la declaración 

juramentada dentro del proceso sucesorio. Esta figura se constituye como una herramienta 

probatoria que busca acreditar hechos específicos, como la existencia y el número de 

herederos o la ausencia de deudas pendientes por parte del causante. En este sentido, la 

declaración juramentada actúa como un mecanismo para simplificar y agilizar los 

procedimientos de partición extrajudicial, permitiendo que estos se realicen sin necesidad de 

acudir a instancias judiciales, siempre que se cumplan los requisitos legales establecidos. 

 

Sin embargo, la validez de la declaración juramentada está condicionada al cumplimiento de 

ciertos principios y formalidades. En Ecuador, como lo establece el Código Civil, el acto 

debe realizarse ante un notario público, quien tiene la responsabilidad de verificar la 
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identidad de los declarantes y la autenticidad de los hechos afirmados (Código Civil de 

Ecuador, art. 1156). Además, para que la declaración tenga fuerza legal, debe cumplir con el 

principio de buena fe, ya que cualquier falsedad o inexactitud en su contenido podría dar 

lugar a la nulidad de los actos subsiguientes o incluso a sanciones legales contra los 

declarantes (Castaño, 2013). 

 

Por otro lado, la doctrina subraya que la declaración juramentada no solo tiene implicaciones 

legales, sino también éticas. Este acto supone una responsabilidad moral para el declarante, 

quien no solo está obligado a cumplir con la verdad ante la ley, sino también a actuar con 

lealtad hacia los demás herederos y partes involucradas. Este aspecto ético es especialmente 

importante en los casos donde existen conflictos familiares o intereses contrapuestos, ya que 

la falta de veracidad en la declaración puede agravar las tensiones y derivar en litigios 

prolongados. 

 

Además, el uso de la declaración juramentada en los actos de partición extrajudicial plantea 

ciertos desafíos prácticos. En la práctica, uno de los principales problemas es la verificación 

de la información contenida en estas declaraciones, particularmente en lo que respecta a la 

identificación completa de los herederos. Los herederos omiten intencionadamente mencionar 

a otros posibles sucesores, lo que puede dar lugar a demandas por nulidad de la partición o 

incluso a la revocación de escrituras ya inscritas. Para abordar este problema, la doctrina 

sugiere la implementación de protocolos más rigurosos que incluyan la revisión de registros 

civiles y bases de datos oficiales antes de otorgar validez a la declaración. 

 

En este caso, es importante destacar la relación entre la declaración juramentada y el 

principio de solemnidad en los actos escriturarios. La solemnidad es un requisito esencial en 

la partición extrajudicial, ya que asegura que los actos se lleven a cabo con las debidas 

formalidades y garantías legales. La declaración juramentada contribuye a este principio al 

proporcionar un respaldo documental y probatorio que legitima las decisiones tomadas por 

los herederos. No obstante, la falta de solemnización adecuada puede derivar en la nulidad de 

los actos, tal como lo han señalado varios fallos judiciales en Ecuador y otros países de la 

región. 

 

Por otra parte, en un análisis comparado, la legislación colombiana ofrece un enfoque 

interesante respecto a la declaración juramentada en la partición extrajudicial. En este país, la 

Ley 1564 de 2012, conocida como el Código General del Proceso, establece que la 
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declaración juramentada debe estar acompañada de un inventario detallado de bienes y de la 

manifestación expresa de que no existen otros herederos ni deudas pendientes (Código 

General del Proceso, art. 488). Este requisito adicional refuerza la transparencia y la validez 

del acto, proporcionando un modelo que podría ser útil para fortalecer la normativa 

ecuatoriana en esta materia. 

 

Asimismo, la declaración juramentada es un instrumento jurídico y ético de gran relevancia 

en los actos de partición extrajudicial, ya que garantiza la transparencia y la legitimidad de 

los procesos sucesorios. Sin embargo, su eficacia depende en gran medida del cumplimiento 

de las formalidades legales y del principio de buena fe por parte de los declarantes. Los 

desafíos prácticos asociados, como la verificación de la información y la omisión de 

herederos, subrayan la necesidad de protocolos más estrictos y de una supervisión adecuada 

por parte de los notarios. Finalmente, una aproximación comparativa con legislaciones como 

la colombiana puede aportar elementos valiosos para mejorar la regulación y práctica de esta 

figura en Ecuador, promoviendo así un marco jurídico más sólido y equitativo. 

 

3.7. Impacto de la veracidad de la declaración juramentada realizada al heredero en la 

legalidad de la partición extrajudicial. 

 

La declaración juramentada realizada por los herederos es un acto formal que constituye un 

paso crucial en el proceso de partición extrajudicial de bienes inmuebles hereditarios. Este 

acto no solo representa una manifestación de voluntad, sino que también tiene implicaciones 

legales significativas, particularmente en lo que respecta a la validez y legitimidad del 

procedimiento. Entonces se puede mencionar que la veracidad de dicha declaración adquiere 

un papel fundamental, ya que cualquier inconsistencia o falsedad puede comprometer la 

legalidad de los actos escriturarios y generar conflictos posteriores. 

 

Para entender este impacto, es necesario abordar primero el concepto de partición 

extrajudicial. La partición extrajudicial es un acto mediante el cual los herederos, de común 

acuerdo, distribuyen los bienes hereditarios sin necesidad de intervención judicial. Este 

procedimiento, aunque menos costoso y más expedito que la partición judicial, requiere el 

cumplimiento de ciertos requisitos formales, entre los cuales destaca la declaración 

juramentada. Esta declaración, realizada ante un notario, tiene como objetivo principal 

establecer la identidad y número de herederos, así como la inexistencia de otros interesados 

en la sucesión. 
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Sin embargo, la doctrina subraya que la declaración juramentada debe ser veraz y ajustarse 

estrictamente a la realidad. La falsedad en esta declaración puede dar lugar a una serie de 

problemas legales, incluyendo la nulidad de las escrituras de partición y la imposición de 

sanciones civiles o penales a los declarantes. Este riesgo se agrava en contextos donde no 

existen mecanismos efectivos para verificar la autenticidad de la información proporcionada 

por los herederos. 

 

Desde el punto de vista jurídico, la veracidad de la declaración juramentada está 

estrechamente relacionada con el principio de buena fe, el cual rige las relaciones entre los 

herederos y garantiza la transparencia en la gestión de la sucesión. La buena fe implica que 

los herederos deben actuar con honestidad y lealtad, proporcionando información completa y 

precisa en la declaración juramentada. La violación de este principio no solo afecta la 

legalidad de la partición, sino que también socava la confianza entre las partes involucradas. 

 

En este sentido, resulta pertinente analizar las consecuencias jurídicas de la falsedad en la 

declaración juramentada. Si se demuestra que un heredero ha ocultado deliberadamente la 

existencia de otros herederos o ha proporcionado información falsa, los actos escriturarios 

derivados de dicha declaración pueden ser impugnados por los afectados. Esta impugnación 

puede dar lugar a la nulidad de la partición extrajudicial, obligando a los herederos a reiniciar 

el procedimiento y asumir los costos adicionales asociados. 

 

Además, la falsedad en la declaración juramentada también puede generar responsabilidades 

civiles y penales para los herederos involucrados. Desde una perspectiva civil, los herederos 

afectados pueden reclamar daños y perjuicios, argumentando que la falsedad de la 

declaración les ha causado un perjuicio económico o moral. Por otro lado, desde el ámbito 

penal, la legislación de varios países, incluyendo Ecuador, tipifica como delito la 

presentación de declaraciones falsas ante una autoridad pública, lo cual puede resultar en 

sanciones que incluyen multas y penas privativas de libertad. 

 

La importancia de la veracidad en la declaración juramentada también se refleja en el papel 

del notario como garante de la legalidad del procedimiento. El notario tiene la 

responsabilidad de verificar que los actos escriturarios cumplan con los requisitos legales y 

que la información proporcionada por los herederos sea veraz. Sin embargo, la doctrina 

reconoce que los notarios enfrentan limitaciones prácticas para llevar a cabo esta verificación, 
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particularmente en contextos donde no existen registros actualizados o accesibles sobre los 

herederos legales. 

 

En la normativa ecuatoriana, la legislación vigente establece que la declaración juramentada 

debe realizarse ante un notario como parte del proceso de partición extrajudicial. Sin 

embargo, existe un vacío legal en cuanto a los mecanismos para garantizar la veracidad de 

esta declaración. En la práctica, esto significa que los notarios deben confiar en la buena fe de 

los herederos, lo cual puede resultar problemático en casos de conflictos familiares o 

intereses económicos en juego. 

 

Por otro lado, la doctrina también subraya la importancia de fomentar la mediación familiar 

como una herramienta para prevenir conflictos relacionados con la declaración juramentada. 

La mediación permite a los herederos resolver de manera consensuada las discrepancias sobre 

la identidad y derechos de los involucrados, reduciendo así el riesgo de falsedades o 

impugnaciones posteriores. Este enfoque no solo promueve un ambiente de colaboración, 

sino que también contribuye a la eficiencia del procedimiento de partición extrajudicial. 

 

Asimismo, se ha propuesto la implementación de protocolos estandarizados y el uso de 

tecnologías digitales para mejorar la verificación de las declaraciones juramentadas. La 

creación de un registro centralizado de herederos podría facilitar la identificación de los 

beneficiarios legítimos y garantizar la transparencia en el proceso. Este tipo de medidas no 

solo fortalecería la seguridad jurídica, sino que también reduciría la carga administrativa para 

los notarios. 

 

No obstante, la veracidad de la declaración juramentada realizada por los herederos tiene un 

impacto directo en la legalidad de la partición extrajudicial. Este acto, aunque aparentemente 

sencillo, constituye un elemento clave para garantizar la transparencia y legitimidad del 

procedimiento. Sin embargo, la falta de mecanismos efectivos para verificar la autenticidad 

de la información proporcionada por los herederos representa un desafío significativo en la 

práctica. Por ello, resulta fundamental promover la capacitación de notarios, fomentar la 

mediación familiar y desarrollar herramientas tecnológicas que fortalezcan el marco 

normativo y práctico de esta institución. De este modo, será posible garantizar una partición 

extrajudicial justa y equitativa, minimizando los riesgos de conflictos y litigios en el ámbito 

sucesorio. 
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Capítulo 4. Marco legal 

La partición extrajudicial de bienes inmuebles hereditarios es un acto jurídico de alta 

relevancia en el derecho sucesorio, ya que permite a los herederos dividir el patrimonio del 

causante sin necesidad de recurrir a la vía judicial. En Ecuador, este proceso se encuentra 

regulado por diversas normativas, principalmente en el Código Civil y la Ley Notarial. Sin 

embargo, su desarrollo también está influenciado por principios generales del derecho y por 

disposiciones específicas relacionadas con la naturaleza de los bienes hereditarios. Por lo que 

se analiza en función de la legislación vigente, sus principios rectores, las formalidades 

requeridas y los vacíos legales que afectan su implementación. 

4.1. Constitución de la República Del Ecuador 

 

Podemos mencionar que la partición extrajudicial de bienes inmuebles hereditarios es un 

mecanismo que encuentra respaldo en el marco constitucional ecuatoriano, al alinearse con 

principios fundamentales como la autonomía de la voluntad, el derecho a la seguridad 

jurídica y el acceso a mecanismos alternativos de solución de conflictos. Este marco legal se 

basa exclusivamente en la Constitución de la República del Ecuador, identificando sus 

disposiciones aplicables. 

 

El artículo 82 de la Constitución garantiza la seguridad jurídica, entendida como el derecho 

de las personas a contar con un sistema normativo claro, justo y transparente, que permita 

prever las consecuencias de sus actos legales. En el tema de la partición extrajudicial, este 

principio protege a los herederos al proporcionarles un marco normativo que les permite 

resolver de manera autónoma y consensuada la división de los bienes hereditarios (Asamblea 

Nacional del Ecuador, 2008). 

 

Además, este principio asegura que los acuerdos alcanzados por las partes sean respetados y 

que, una vez formalizados, tengan plena validez ante terceros, especialmente cuando se 

protocolizan y registran conforme lo exige la normativa secundaria. 

 

El artículo 190 de la Constitución establece que el Estado reconoce la validez de los 

mecanismos alternativos de solución de conflictos, como la mediación y el arbitraje, siempre 

que no contravengan los derechos fundamentales. En el caso de la partición extrajudicial, 

estos mecanismos permiten a los herederos llegar a acuerdos sin necesidad de recurrir al 

sistema judicial, promoviendo el diálogo y la cooperación. 
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Este enfoque no solo fomenta la autonomía de los ciudadanos, sino que también contribuye a 

la descongestión de los tribunales y reduce los costos asociados con los procesos judiciales. 

Por lo tanto, la mediación y otros métodos de resolución extrajudicial representan 

herramientas clave para materializar la partición de bienes inmuebles de manera eficiente y 

justa. 

 

El artículo 321 de la Constitución reconoce el derecho a la propiedad en todas sus formas y 

señala que esta debe cumplir una función social y ambiental. En el ámbito hereditario, este 

artículo refuerza el derecho de los herederos a disponer de los bienes inmuebles heredados, 

permitiendo que estos sean divididos de manera extrajudicial cuando exista mutuo acuerdo. 

 

La función social de la propiedad implica que la partición no debe ir en detrimento de la 

utilidad o el acceso equitativo de los bienes por parte de los herederos. Por lo tanto, cualquier 

acuerdo debe considerar la equidad y el respeto a los derechos de todos los involucrados. 

 

El artículo 11, numeral 2, de la Constitución, establece que todas las personas son iguales 

ante la ley y no podrán ser discriminadas por razones de origen, condición económica o 

cualquier otra circunstancia. Este principio es fundamental en la partición extrajudicial, ya 

que garantiza que todos los herederos tengan los mismos derechos sobre los bienes 

hereditarios y que las decisiones se adopten de manera justa y equitativa. 

 

En este sentido, la Constitución protege especialmente a los herederos en condiciones de 

vulnerabilidad, asegurando que sus intereses no sean perjudicados durante el proceso de 

partición. 

 

Asimismo, la Constitución ecuatoriana enfatiza la protección de los derechos de grupos 

prioritarios, como se establece en los artículos 35 y 37. En el tema de la partición 

extrajudicial, esto implica que, si uno de los herederos pertenece a un grupo vulnerable, como 

personas mayores o con discapacidad, se deben adoptar medidas para garantizar su 

participación plena y efectiva en el proceso, así como la protección de sus derechos 

patrimoniales. 

 

Por ejemplo, si un heredero carece de la capacidad para negociar o decidir sobre su parte de 

los bienes, se deberá contar con un representante legal o tutor que actúe en su nombre, 

conforme a las disposiciones constitucionales. 
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Aunque la Constitución no regula directamente la función notarial, en su artículo 226 

establece que las instituciones públicas y los funcionarios deben actuar en el marco de sus 

competencias y con apego a los principios constitucionales. En este caso, los notarios 

desempeñan un rol clave en la formalización de los acuerdos de partición extrajudicial, 

asegurando que estos cumplan con las garantías legales y que las partes involucradas actúen 

con pleno conocimiento de sus derechos. 

 

Asimismo, el registro de los bienes inmuebles en la entidad competente, aunque regulado por 

normativas específicas, encuentra respaldo constitucional en el artículo 82, que exige 

transparencia y claridad en los actos legales relacionados con la propiedad. 

 

El principio del buen vivir o sumak kawsay, consagrado en el artículo 275 de la Constitución, 

enfatiza el acceso equitativo a los recursos y la eliminación de desigualdades. En el tema de 

la partición extrajudicial, este principio asegura que la distribución de los bienes hereditarios 

promueva el bienestar de los herederos, evitando conflictos que puedan afectar su estabilidad 

emocional, económica y social. 

 

En caso de que surjan conflictos durante el proceso de partición extrajudicial, el artículo 75 

garantiza el derecho de acceso a la justicia, permitiendo a los herederos recurrir a las 

instancias judiciales si consideran que sus derechos han sido vulnerados. Este recurso actúa 

como una salvaguarda para evitar abusos y garantizar que los acuerdos se realicen de manera 

justa y transparente. 

 

La Constitución de la República del Ecuador nos ofrece un marco sólido para la efectividad 

de la partición extrajudicial de bienes inmuebles hereditarios, promoviendo la autonomía, la 

equidad y la protección de los derechos de los herederos. Al vincular principios como la 

seguridad jurídica, la igualdad y el buen vivir, esta normativa legal permite a los ciudadanos 

resolver cuestiones sucesorias de manera eficiente y pacífica, contribuyendo al 

fortalecimiento del estado de derecho y la cohesión social. 

 
4.2. Código Civil 

 

La partición extrajudicial de bienes inmuebles hereditarios es un mecanismo que combina 

eficiencia y flexibilidad con salvaguardas legales para proteger los derechos de los herederos 

y terceros. El marco normativo del Código Civil proporciona una estructura clara para este 
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proceso, destacando la necesidad de unanimidad entre los coasignatarios, la capacidad legal 

de las partes y el cumplimiento de requisitos formales como la protocolización e inscripción 

de los actos (Comisión de Legislación y Codificación, 2015). 

 

El artículo 1345 del Código Civil establece que la partición extrajudicial puede efectuarse 

cuando todos los coasignatarios poseen la libre disposición de sus bienes y concurren al acto 

de manera voluntaria. Este precepto refleja la necesidad de que los herederos sean 

plenamente capaces de tomar decisiones sobre el patrimonio y actúen de común acuerdo, lo 

que elimina la intervención judicial como requisito indispensable en estos casos1. 

 

La capacidad de los coasignatarios es fundamental para garantizar la validez de la partición. 

En caso de que alguno de ellos carezca de esta capacidad, por ejemplo, debido a ser menor de 

edad o estar incapacitado, la partición deberá realizarse judicialmente, según lo dispone el 

artículo 1346. Este enfoque protege los intereses de las partes vulnerables y asegura que sus 

derechos no sean afectados1. 

 

Antes de realizar la partición, es indispensable resolver cualquier controversia que pueda 

existir sobre los derechos hereditarios, tal como se señala en el artículo 1347. Este artículo 

menciona que las disputas relacionadas con testamentos, desheredamientos o incapacidades 

deben resolverse a través de la justicia ordinaria antes de proceder con la división de bienes1. 

Esto subraya la importancia de clarificar todos los aspectos legales antes de emprender un 

proceso de partición. 

 

Una vez decididas estas cuestiones, los herederos pueden proceder a la división de los bienes. 

De acuerdo con el artículo 1350, los coasignatarios tienen la opción de acordar de manera 

legítima un método de adjudicación distinto al señalado por la ley, siempre que exista 

unanimidad entre ellos. Esta disposición fomenta la flexibilidad y permite adaptar el proceso 

a las necesidades particulares de los herederos1. 

 

La partición de bienes inmuebles presenta características particulares. El artículo 1358 

estipula que, en caso de que los herederos acuerden una adjudicación mediante sorteo o 

licitación, el acta respectiva debe ser protocolizada e inscrita en el registro correspondiente 

para que los bienes adjudicados sirvan como títulos de propiedad. Esto garantiza la seguridad 

jurídica de las transacciones y protege los derechos de los adjudicatarios1. 



43  

Además, el artículo 1359 establece que los bienes inmuebles adjudicados quedarán 

automáticamente hipotecados para garantizar cualquier pago pendiente relacionado con la 

partición, como puede ser el caso de compensaciones entre herederos. Este mecanismo 

asegura el cumplimiento de las obligaciones adquiridas durante el proceso1. 

 

Otro aspecto importante de la partición extrajudicial es la protección de los derechos de todos 

los interesados. El artículo 1360 especifica que cada asignatario se considerará sucesor 

exclusivo e inmediato del causante en los bienes que le fueron adjudicados, lo que implica 

que no tendrá derechos sobre los bienes adjudicados a otros. Esta regla clarifica las relaciones 

entre los herederos y previene posibles disputas futuras1. 

 

Asimismo, en caso de que un asignatario enfrente problemas relacionados con la posesión de 

los bienes adjudicados, el artículo 1361 le otorga el derecho de solicitar el saneamiento de la 

evicción por parte de los demás partícipes. Esta disposición fortalece la cooperación entre los 

herederos para resolver posibles conflictos 

 

4.3. Ley Notarial 

 

La Ley Notarial del Ecuador regula la actuación de los notarios como depositarios de la fe 

pública, estableciendo procedimientos y formalidades esenciales para garantizar la legalidad 

y seguridad jurídica de los actos que autorizan. En el marco de la partición extrajudicial de 

bienes inmuebles hereditarios, esta ley resulta fundamental al detallar las atribuciones y 

responsabilidades notariales que aseguran la validez de estos actos escriturarios. A 

continuación, se desarrolla el análisis de los artículos más relevantes, destacando cómo estos 

sustentan y delimitan la función notarial en el tema de investigación (Asamblea Nacional, 

1966). 

 

El artículo 18 de la Ley Notarial es clave, ya que detalla las atribuciones exclusivas de los 

notarios, entre las cuales se incluye la solemnización de la partición de bienes hereditarios. 

Este artículo en su numeral 37 establece que: 

 

“Será facultad del notario solemnizar la partición de bienes hereditarios mediante la 

declaración de las partes, lo que se legalizará con la correspondiente petición, 

reconocimiento de la firma de los solicitantes y los documentos que acrediten la propiedad 

del causante sobre los bienes.” 
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Esto implica que los notarios no solo actúan como testigos imparciales, sino que garantizan 

que el proceso de partición cumpla con los requisitos legales, proporcionando seguridad 

jurídica a las partes involucradas. Este rol es crucial para evitar conflictos posteriores entre 

herederos o con terceros que puedan cuestionar la validez del acto. 

 

Además, este artículo subraya la necesidad de contar con documentos habilitantes, como la 

declaración juramentada de los herederos y la certificación de la propiedad de los bienes. La 

correcta identificación y registro de estos documentos refuerza la legitimidad del proceso, 

alineándose con el principio de seguridad jurídica consagrado en el artículo 82 de la 

Constitución de la República del Ecuador. 

 

El numeral 12 del mismo artículo 18 se refiere específicamente a la declaración juramentada 

de los herederos, señalando que los notarios tienen la facultad de receptar este tipo de 

declaraciones. Según este numeral: 

 

“Receptar la declaración juramentada de quienes se crean con derecho a la sucesión de una 

persona difunta (...) será suficiente documento habilitante para que el notario conceda la 

posesión efectiva de los bienes pro indiviso del causante a favor de los peticionarios, sin 

perjuicio de los derechos de terceros.” 

 

Este procedimiento, que se formaliza a través de un acta notarial, es fundamental para la 

partición extrajudicial, ya que asegura que solo los herederos legítimos participen en el 

proceso. No obstante, la ley no establece mecanismos específicos para verificar la veracidad 

de estas declaraciones, lo que representa un potencial vacío legal. Según García (2020), esta 

carencia puede derivar en conflictos familiares o en la impugnación de las escrituras, 

subrayando la necesidad de implementar reformas legales que refuercen el control sobre las 

declaraciones juramentadas. 

 

El artículo 26 define las escrituras públicas como el documento matriz que contiene los actos 

jurídicos celebrados ante notarios. Para la partición extrajudicial, este artículo establece que: 

 

“Se otorgarán por escritura pública los actos y contratos o negocios jurídicos ordenados por 

la Ley o acordados por voluntad de los interesados.” 

 

En esta ley, la partición de bienes hereditarios debe realizarse bajo este formato, cumpliendo 

con los requisitos de validez estipulados en el artículo 29, que incluyen la identificación de 
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las partes, la descripción detallada de los bienes, y la firma de los involucrados. Estas 

formalidades no solo garantizan la autenticidad del acto, sino que también brindan 

transparencia y claridad en la distribución del patrimonio, aspectos esenciales para evitar 

disputas entre los herederos. 

 

El artículo 27 enfatiza que los notarios deben verificar la capacidad y libertad de las partes 

antes de autorizar una escritura pública. Esto incluye examinar si los otorgantes: 

 

 Tienen capacidad legal para participar en el acto. 

 Proceden libremente, sin coacción ni amenazas. 

 Comprenden plenamente el contenido y las consecuencias del acto. 

 

En el tema de la partición extrajudicial, este deber garantiza que los acuerdos entre los 

herederos sean legítimos y voluntarios. Además, el artículo 28 obliga a los notarios a exigir 

los documentos que acrediten la capacidad y representación legal de los comparecientes, 

protegiendo así los derechos de menores de edad o personas incapaces. 

 

El artículo 22 regula la formación de protocolos notariales, estableciendo que los originales 

de las escrituras públicas deben incorporarse al protocolo del notario. Este registro garantiza 

la preservación de los documentos, permitiendo su consulta futura en caso de conflictos. 

Además, el artículo exige que las escrituras se inscriban en el Registro de la Propiedad 

correspondiente, un paso esencial para formalizar la transmisión de bienes inmuebles. 

 

A pesar de las disposiciones detalladas de la Ley Notarial, existen vacíos legales que afectan 

la efectividad de la partición extrajudicial. Uno de los principales problemas es la falta de 

regulación sobre la valoración de los bienes inmuebles a dividir, lo que puede generar 

desacuerdos entre los herederos. Según Montes (2017), esta omisión podría resolverse 

mediante la implementación de protocolos estandarizados que incluyan criterios claros para la 

tasación de bienes. 

 

Otro vacío significativo es la ausencia de procedimientos para verificar la autenticidad de las 

declaraciones juramentadas, lo que puede derivar en la exclusión de herederos legítimos o en 

la inclusión de personas no autorizadas. Este problema resalta la necesidad de establecer 

mecanismos de control más rigurosos, como la obligatoriedad de presentar pruebas 

documentales adicionales o la intervención de un perito independiente. 
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4.4. Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

 

La partición extrajudicial de bienes inmuebles hereditarios en Ecuador encuentra su base 

legal en múltiples normativas, siendo el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD) una pieza clave en la regulación de aspectos 

relacionados con la propiedad, la transferencia de bienes inmuebles y la actuación de las 

autoridades competentes. 

 

El artículo 5 del COOTAD garantiza la autonomía política, administrativa y financiera de los 

gobiernos autónomos descentralizados (GAD). Esto incluye la capacidad de establecer 

normas locales relacionadas con la administración de bienes inmuebles, lo que incide 

directamente en los procedimientos de transferencia de propiedades hereditarias dentro de las 

circunscripciones territoriales. Además, el artículo enfatiza que dicha autonomía debe 

ejercerse de manera responsable, asegurando que las normas locales no contradigan 

disposiciones constitucionales o legales superiores. 

 

Es decir que la transferencia de bienes hereditarios mediante partición extrajudicial debe 

observar las normativas establecidas por los GAD en temas de registro de propiedad, 

valoración de inmuebles y el cumplimiento de requisitos administrativos. La correcta 

aplicación de estas disposiciones evita conflictos jurisdiccionales y garantiza la validez de los 

actos escriturarios. 

 

El artículo 29 establece que los GAD tienen competencias específicas para garantizar el 

desarrollo territorial y la seguridad jurídica en sus jurisdicciones. Entre sus funciones 

principales están: 

 

a) “De legislación, normatividad y fiscalización;” 

 

Este literal hace referencia que los GAD pueden emitir normativas locales que regulen los 

procesos de partición y registro de bienes hereditarios, garantizando que se respete la 

normativa nacional. 

 

b) “De ejecución y administración; y” 

 

Este literal incluye la gestión de los registros de propiedad y catastros, herramientas 

esenciales para validar la titularidad y descripción de los bienes inmuebles sujetos a partición 
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y esta disposición refuerza el papel de los GAD como actores clave en el proceso de partición 

extrajudicial, ya que proporcionan el marco técnico y administrativo necesario para registrar 

correctamente los bienes heredados. 

 

El artículo 29 del COOTAD también hace referencia que los GAD deben mantener registros 

organizados y transparentes relacionados con los bienes inmuebles dentro de su jurisdicción. 

Y dentro de estas funciones se incluye la obligación de inscribir las escrituras públicas de 

partición en los registros de propiedad correspondientes, un paso esencial para garantizar la 

legitimidad y seguridad jurídica de los actos extrajudiciales. Por lo que el proceso de 

inscripción de la escritura pública de partición es fundamental porque permite así que se 

reconozcan oficialmente la distribución del patrimonio hereditario entre los herederos, se 

proteger los derechos de los herederos frente a terceros y se facilite la transferencia de bienes 

inmuebles en casos de venta o hipoteca. 

 

El artículo 4 señala que uno de los fines de los GAD es garantizar un hábitat seguro y 

saludable para los ciudadanos, lo que incluye la correcta administración y registro de bienes 

inmuebles. Esta disposición asegura que las escrituras de partición cumplan con los requisitos 

legales para proteger los derechos de los herederos y prevenir disputas futuras. 

 

En relación con la partición extrajudicial, este artículo destaca la importancia de realizar una 

descripción precisa y detallada de los bienes inmuebles en los documentos notariales. 

Además, subraya la necesidad de que los registros sean actualizados oportunamente para 

reflejar cualquier cambio en la titularidad de las propiedades. 

 

Aunque el COOTAD proporciona un marco general para la administración de bienes 

inmuebles y la actuación de los GAD, presenta ciertos vacíos legales que pueden afectar la 

partición extrajudicial. Entre ellos se destacan, por ejemplo: 

 

La falta de regulación específica sobre la valoración de bienes hereditarios que aunque el 

artículo 29 establece la responsabilidad de los GAD en la administración de catastros, no 

detalla cómo debe realizarse la valoración de bienes inmuebles en el acto de una partición. Y 

también la ambigüedad en los procedimientos de inscripción que si bien la ley exige que las 

escrituras públicas se inscriban en los registros de propiedad, no especifica plazos o sanciones 

claras en caso de incumplimiento, lo que puede generar demoras y conflictos legales. 
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4.5. Estudio de análisis comparado según legislación de Colombia y Ecuador. 

 

 

El análisis comparativo entre las legislaciones de Ecuador y Colombia en lo referente a la 

partición extrajudicial de bienes inmuebles hereditarios permite identificar puntos comunes y 

divergencias en la regulación de este procedimiento. Ambos países comparten tradiciones 

jurídicas basadas en el derecho civil y un enfoque en la garantía de derechos de propiedad y 

herencia, pero existen diferencias significativas en los requisitos formales, las facultades 

notariales y las herramientas legales para resolver disputas. Este apartado aborda dichas 

similitudes y diferencias, y extrae lecciones aprendidas que pueden enriquecer la regulación 

ecuatoriana. 

4.6. Legislación colombiana 

En Colombia, el Código Civil también regula la sucesión y establece, en su artículo 1016, que 

los herederos pueden proceder a la partición de bienes de manera amistosa mediante escritura 

pública cuando haya acuerdo entre las partes (Congreso de la República de Colombia, 1873). 

Adicionalmente, el Decreto 960 de 1970, conocido como Estatuto Notarial, asigna a los 

notarios la facultad de intervenir en la partición extrajudicial y otorga un marco de actuación 

detallado para garantizar la legalidad del proceso. 

A diferencia de Ecuador, Colombia incorpora mecanismos más robustos para evitar 

conflictos. Por ejemplo, el artículo 156 del Decreto 960 exige que los notarios verifiquen 

exhaustivamente la autenticidad de los documentos presentados, incluidas las declaraciones 

de los herederos. Además, el país promueve el uso de la conciliación obligatoria previa en 

casos donde surjan desacuerdos, una herramienta útil para prevenir disputas judiciales. 

4.7. Legislación Ecuatoriana 

En Ecuador, el marco legal para la partición extrajudicial se fundamenta en varias 

disposiciones constitucionales y legales, entre las que destacan: 

La Constitución de la República del Ecuador, El Código Civil y La Ley Notarial. 

El proceso en Ecuador requiere que los herederos, en pleno acuerdo, presenten una solicitud 

ante un notario, quien verifica el cumplimiento de los requisitos legales, incluida la 

declaración juramentada sobre la cantidad de herederos y la inexistencia de controversias. Si 

bien el mecanismo facilita la agilidad en la partición, se han identificado vacíos legales, como 

la falta de instrumentos para corroborar la veracidad de las declaraciones juramentadas, lo 

que genera riesgos de nulidades en las escrituras. 
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4.8. Similitudes entre Ecuador y Colombia 

• Ambos países reconocen el derecho a heredar como un derecho fundamental, 

protegido tanto por la Constitución como por el Código Civil. Este derecho asegura 

que los bienes del causante sean distribuidos entre los herederos de acuerdo con la 

voluntad del testador (si existe testamento) o con las disposiciones legales de la 

sucesión intestada. 

• La participación de notarios en la partición extrajudicial en ambos sistemas, los 

notarios juegan un papel central en la partición extrajudicial, actuando como garantes 

de la fe pública y verificando que el procedimiento se ajuste a la normativa. La 

autorización de la escritura pública por parte del notario formaliza el acuerdo 

alcanzado entre los herederos. 

• Existen requisitos de consenso entre los herederos, la partición extrajudicial en 

Ecuador y Colombia solo procede cuando existe acuerdo unánime entre los herederos 

sobre la distribución de los bienes. La falta de consenso obliga a recurrir a la vía 

judicial. 

• Ambos países incorporan el principio de función social de la propiedad en su 

normativa, exigiendo que la partición de bienes inmuebles respete tanto los derechos 

de los herederos como el uso adecuado de los recursos, evitando conflictos que 

afecten a terceros. 

4.9. Diferencias claves entre Ecuador y Colombia 

• La verificación de declaraciones juramentadas mientras que en Ecuador la declaración 

juramentada sobre la inexistencia de otros herederos se basa únicamente en la buena 

fe de los solicitantes, en Colombia se exige una verificación más exhaustiva por parte 

del notario, lo que reduce el riesgo de fraude o nulidades posteriores. 

• La conciliación previa obligatoria en Colombia es una de las principales fortalezas del 

sistema colombiano es el requisito de conciliación previa cuando existen desacuerdos 

entre los herederos. Esta etapa permite resolver conflictos de manera más ágil y 

económica, evitando que el caso llegue a la vía judicial. En Ecuador, la falta de este 

requisito deja a los herederos sin una herramienta institucionalizada para resolver 

desacuerdos. 

• Existe la regulación de honorarios notariales; En Colombia, los honorarios notariales 

para la partición están regulados por el Decreto 2163 de 1970, lo que garantiza 

transparencia y uniformidad en los costos. En Ecuador, aunque también existen 
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disposiciones sobre los honorarios notariales, se han reportado inconsistencias en su 

aplicación. 

• La legislación colombiana incluye disposiciones más explícitas para proteger los 

derechos de los menores de edad, adultos mayores y personas con discapacidad en los 

procesos de sucesión. Por ejemplo, el artículo 58 del Código de Infancia y 

Adolescencia establece la obligación de contar con un curador ad litem para 

representar a menores en estos casos. En Ecuador, aunque la Constitución protege a 

los grupos vulnerables, estas disposiciones no se reflejan de manera clara en la 

normativa sucesoria. 

El análisis comparativo entre las legislaciones de Ecuador y Colombia revela importantes 

similitudes, como el reconocimiento del derecho a heredar y la participación de notarios en la 

partición extrajudicial, pero también diferencias significativas, especialmente en cuanto a la 

verificación de documentos, la conciliación previa y la protección de grupos vulnerables. Las 

experiencias colombianas ofrecen lecciones valiosas que podrían fortalecer el marco 

normativo ecuatoriano, promoviendo procesos más transparentes, equitativos y eficientes. 

Incorporar estas buenas prácticas no solo contribuiría a cerrar los vacíos legales actuales, sino 

que también reforzaría la seguridad jurídica y la confianza en los procesos de partición 

extrajudicial en Ecuador. 
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Capítulo 5 Estudio de Caso 

5.1 Análisis de caso 

El caso corresponde a un proceso de partición extrajudicial de bienes inmuebles hereditarios, 

relacionado con los bienes de los causantes Juan Heddie Delgado Almeida y Flerida Cleotilde 

Alcívar Talledo, llevado a cabo en el cantón Bolívar, provincia de Manabí. Los herederos 

directos del causante son Bernardo Benigno Delgado Alcívar, Carmen María Delgado 

Alcívar, Ramona Agustina Delgado Alcívar, Eddie Antonio Delgado Alcívar y Jorge Luis 

Delgado Alcívar, mientras que los coherederos son los descendientes de su difunto hijo José 

Juan Andrés Delgado Alcívar, representados por Lucciola Gregoria Delgado Quijije, Jesús 

Gabriel Delgado Quijije, Cristhian Andrés Delgado Quijije, Dember Elías Delgado Quijije, 

Jimmy Jorge Delgado Quijije y Juan José Delgado Quijije. El terreno en cuestión, con un 

área total de 12.396 m², está ubicado en el sitio La Tinta, parroquia Calceta, y fue inscrito 

originalmente el 8 de agosto de 1967 con ficha registral #4095. Posteriormente, un 

levantamiento planimétrico actualizado describió los nuevos linderos, que incluyen la 

propiedad de los herederos de Mauro Palacios, la vía Calceta – Tosagua, y terrenos 

colindantes de Luis Párraga Muñoz y Bienvenido Zambrano. Este levantamiento fue clave 

para garantizar la precisión en la partición del terreno. 

El terreno fue valorado en $91,804.23 USD, distribuyéndose en porciones iguales de 2.066 

m² entre cada heredero y coheredero. Los valores de cada porción oscilaron entre $15,203.72 

USD y $15,322.19 USD, según el avalúo correspondiente. Además, los coherederos de José 

Juan Andrés Delgado Alcívar realizaron una venta de su porción, equivalente a 2.066 m², al 

comprador Jesús Daniel Lara Caballero, por un valor de $15,319.05 USD, dejando constancia 

de que los demás herederos no participaron en dicha transacción. La Dirección de 

Planificación del GAD Municipal de Bolívar emitió un informe técnico que validó la 

viabilidad de la partición y certificó el cumplimiento de los requisitos relacionados con la 

normativa territorial y los impuestos prediales, asegurando que estuvieran al día. Asimismo, 

la posesión efectiva de los bienes hereditarios fue otorgada el 21 de junio de 2024 en la 

Notaría Cuarta del cantón Manta y registrada el 25 de junio de 2024 en el Registro de la 

Propiedad del cantón Bolívar, oficializando a los herederos como beneficiarios legítimos. 

El procedimiento concluyó con la inscripción de la escritura pública en el Registro de la 

Propiedad, donde se verificó que el terreno estuviera libre de gravámenes, conforme a una 

escritura previa celebrada el 28 de mayo de 2012 e inscrita el 1 de junio de 2012. Este paso 
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final garantizó la transferencia de la titularidad del terreno a los herederos y coherederos, 

asegurando la seguridad jurídica del acto y brindando plena disposición de las parcelas a los 

beneficiarios. En general, este caso evidencia un proceso ordenado, en el cual participaron 

activamente las autoridades notariales, municipales y registrales, asegurando la equidad entre 

los herederos y el cumplimiento de las normativas legales aplicables. 

Entonces el proceso seguido para la partición de bienes incluyó los siguientes pasos: 

Declaración de herederos: Los herederos y coherederos fueron identificados mediante 

declaraciones juramentadas ante la notaría. 

Documentación presentada: Certificados de defunción, posesión efectiva, escritura de 

propiedad, y certificados municipales y del SRI. 

Validación técnica: La Dirección de Planificación emitió un informe técnico sobre el terreno, 

asegurando la viabilidad de la partición y subdivisión. 

Acuerdo notarial: Los herederos consensuaron la distribución del terreno, que fue 

formalizada mediante escritura pública. 

Pago de impuestos: El SRI certificó que no existían obligaciones tributarias pendientes. 

Inscripción registral: El Registro de la Propiedad oficializó la partición, asignando cada 

porción del terreno a los herederos. 

5.2 Datos: 

Acto o Contrato: Partición de bienes inmuebles hereditarios 

Causantes: Juan Heddie Delgado Almeida y Flerida Cleotilde Alcívar Talledo 

Actúan en calidad de hijos del causante Peticionarios como herederos los siguientes: 

Delgado Alcívar Bernardo Benigno, Delgado Alcívar Carmen María, Delgado Alcívar 

Ramona Agustina, Delgado Alcívar Eddie Antonio, Delgado Alcívar Jorge Luis y en calidad 

de Coherederos en representación de su difunto padre José Juan Andrés Delgado Alcívar 

quien fallece el 26 de septiembre del 2002 se encuentran: Delgado Quijije Lucciola Gregoria, 

Delgado Quijije Jesús Gabriel, Delgado Quijije Cristhian Andrés, Delgado Quijije Dember 

Elías, Delgado Quijije Jimmy Jorge y Delgado Quijije Juan José. 

Partición extrajudicial del bien inmueble que se origina por un terreno ubicado en el sitio La 

Tinta, parroquia Calceta del cantón Bolívar, provincia de Manabí. 

Cuantía: $91.804,23 (Noventa y un mil ochocientos cuatro dólares con veintitrés centavos) 

Se registró la respectiva POSESION EFECTIVA de los bienes hereditarios del causante el Sr. 

Juan Heddie Delgado Almeida, se otorgó mediante escritura pública celebrada en la notaría 

primera del cantón Manta con fecha 28 de mayo del 2012 y se inscribió en el registro de la 
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propiedad del cantón Bolívar con fecha 01 de junio del 2012. 

Para este momento que se realizó la posesión efectiva, el causante el Sr. Juan Heddie Delgado 

Almeida quien ya contaba con el mayor de sus hijos fallecido el Sr. José Juan Andrés 

Delgado Alcívar 

Los Causantes el Sr. Juan Heddie Delgado Almeida y la Sra. Flerida Cleotilde Alcívar 

Talledo adquirieron un cuerpo de terreno, de la extensión de dos cuadras aproximadamente la 

cual contaba con los linderos y medidas de la siguiente forma: 

Frente, camino carretera Calceta – Bolívar. Atrás, Con propiedad de la señorita Leopoldina 

Almeida Bazurto. Un Costado, Con la propiedad de la señora Rosario Brígida Almeida 

Bazurto. Otro costado, Con las propiedades de los señores Tomas Zambrano Muñoz y 

Teodomiro Cusme Intriago con entrada y salida libre. 

El departamento de planificación y ordenamiento territorial del GAD Municipal de Bolívar 

realizo el otorgamiento de este terreno con fecha del 16 de abril de 1967 autorizada por la 

notaría primera del cantón Bolívar e inscrita el 8 de agosto de 1967 con ficha registral #4095. 

Luego se registró otra POSESION EFECTIVA de los bienes hereditarios de la causante la 

Sra. Flerida Cleotilde Alcívar Talledo la cual fue celebrada el 21 de junio del 2024 en la 

notaría cuarta del cantón manta e inscrita el 25 de junio del 2024 en el registro de la 

propiedad del cantón Bolívar. 

En la actualidad fue necesario realizar un levantamiento planimétrico de la propiedad. 

Actuales linderos y medidas: Norte, Con propiedad de los herederos del sr. Mauro Palacios 

en (104.63) centímetros y (23.30) centímetros; Sur, Con vía Calceta – Tosagua en (90.05) 

centímetros; Este, Con propiedad del Sr. Luis Parraga Muñoz en (109.54) centímetros y 

propiedad de los herederos del sr. Mauro Palacios en (21.69) centímetros; Oeste, Con 

propiedad del sr. Bienvenido Zambrano en (129.70) centímetros 

El predio descrito de Partición extrajudicial de bienes hereditarios se encuentra libre de 

gravamen tal como lo indica el Registrador de la propiedad del cantón Bolívar fundamentado 

por la ley de Registro y lo detallo en el certificado de solvencia mediante escritura pública 

celebrada el 18 de julio del 2024 en la notaría primera del cantón Manta e inscrita el 20 de 

agosto del 2024 en el registro de la propiedad de calceta del cantón Bolívar con la 

Registradora de la Propiedad y Mercantil del cantón Bolívar la abg. Maria Karlina Macias 

Anchundia. 

Área total del terreno: Doce mil trescientos noventa y seis metros cuadrados (12.396,00 m2). 

Para esto el COOTAD dispone que los herederos o quienes se encuentren con derecho de 

petición de herencia soliciten por escrito al departamento de avalúos y catastros del cantón 
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donde se encuentra el bien inmueble, en este caso en el cantón Bolívar parroquia calceta, que 

se realice la petición de la partición extrajudicial de bienes hereditarios dirigida al Alcalde del 

cantón donde se encuentra ubicado el bien inmueble para que se apruebe en sesión de concejo 

la respectiva partición extrajudicial presentada por los herederos Delgado Alcivar y Delgado 

Quijije, de los bienes dejados por los causantes Juan Heddie Delgado Almeida y Flerida 

Cleotilde Alcívar Talledo, dentro de la jurisdicción del cantón Bolívar la cual fue asignada 

con un área total de terreno de: Dos mil sesenta y seis metros cuadrados (2.066 M2) para cada 

heredero. 

Con unos avalúos individuales objetos de esta partición para el primer Terreno de 

$15.319,05; para el segundo terreno de $15.319,80; para el tercer terreno de $15.322,19; para 

el cuarto terreno $15.320.27; para el quinto terreno $15.203,72; y para el sexto terreno 

$15.319,20. 

En esa misma escritura existe una compra venta realiza al comprador Lara Caballero Jesús 

Daniel por los coherederos de los Dos mil sesenta y seis metros cuadrados (2.066 M2) que le 

correspondían al heredero el Sr. José Juan Andrés Delgado Alcívar con una cuantía de 

$15.319,05 lo cual se aclara que los herederos no formaron parte de esta venta. 

Se declara que los adjudicatarios aceptaron la partición ser en seguridad de sus mutuos 

intereses. 
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6. Conclusiones 

 

El acto notarial de partición extrajudicial en Ecuador se presenta como una alternativa 

eficiente para dividir bienes hereditarios sin recurrir a instancias judiciales. No obstante, 

enfrenta retos significativos debidos a la existencia de vacíos legales, especialmente en lo 

relacionado con la autenticidad de las declaraciones juramentadas y la ausencia de 

lineamientos estandarizados en las notarías. Esto subraya la importancia de fortalecer tanto la 

formación de los notarios como el marco normativo, lo que contribuiría a garantizar procesos 

más claros y confiables. 

 

Antes de proceder con la partición, es indispensable preparar un inventario completo de los 

bienes, saldar los impuestos correspondientes, como el de herencias, y presentar los 

documentos que respalden la condición de herederos. La omisión de alguno de estos pasos 

podría derivar en la nulidad de las escrituras. Asimismo, resulta crucial coordinarse con el 

catastro municipal y mantener actualizados los datos registrales para evitar inconsistencias en 

los documentos. 

 

Si bien es cierto el Código Civil y la Ley Notarial ecuatoriana regula este proceso y otorgan 

competencias a los notarios, las normativas actuales no garantizan la validación adecuada de 

las declaraciones ni previenen la exclusión de herederos, lo que genera inseguridad jurídica. 

El procedimiento requiere elaborar un inventario de bienes, realizar declaraciones 

juramentadas, formalizar el acuerdo y solemnizarlo ante el notario. Aunque la estructura del 

proceso es funcional, carece de medidas que aseguren la inclusión de todos los herederos y la 

precisión en la identificación de los bienes. 

 

Por otro lado, la legislación colombiana ofrece elementos que podrían enriquecer la práctica 

ecuatoriana, como la conciliación previa obligatoria y un enfoque más estricto en la 

validación documental. Esto proporciona mayores garantías en la prevención de disputas, 

destacando diferencias significativas entre ambos marcos normativos. 

 

Por último, el estudio de un caso en la Notaría 4 de Manta evidenció problemas frecuentes, 

como la omisión de herederos y la falta de coherencia en los datos catastrales, lo que refuerza 

la necesidad de implementar controles más rigurosos y lineamientos claros para fortalecer la 

seguridad jurídica en este procedimiento. 
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7. Recomendaciones 

Se recomienda por parte de esta autora: 

Establecer procedimientos y estándares claros para la partición extrajudicial en las notarías. 

Esto incluiría guías detalladas sobre los requisitos formales y legales que deben cumplir las 

escrituras de partición, así como los pasos necesarios para verificar la información 

proporcionada por los herederos, lo que aumentaría la transparencia y reduciría las 

impugnaciones y nulidades por errores o falsedades. 

 

Que se realice la implementación de una base de datos centralizada que registre la 

información de los herederos permitiría verificar rápidamente la validez de las declaraciones 

juramentadas y garantizaría que todas las partes interesadas sean incluidas en el proceso de 

partición. Esto reduciría el riesgo de omisiones o disputas sobre la identidad de los herederos. 

 

Asimismo, antes de formalizar cualquier escritura de partición extrajudicial, se debe 

promover la mediación familiar para resolver posibles desacuerdos entre los herederos. La 

mediación ayuda a evitar que las disputas escalen y facilita la resolución amistosa, 

asegurando que el acuerdo de partición sea consensuado y legalmente válido. 

 

Es fundamental que los notarios cuenten con herramientas y procedimientos efectivos para 

verificar la veracidad de las declaraciones juramentadas presentadas por los herederos. Esto 

podría incluir la revisión de registros civiles o el uso de tecnologías para validar la identidad 

de los herederos y la autenticidad de los hechos manifestados en la declaración. 



57  

Bibliografía 

Adame, J. (2023). La posesión en derecho romano clásico y en derecho civil mexicano. 

Revista de Derecho Privado. https://doi.org/10.22201/iij.24487902e.2022.22.18825 

Asamblea Nacional. (1966). Ley Notarial . Registro Oficial Suplemento 544. 

https://www.lexis.com.ec/biblioteca/ley-notarial 

Asamblea Nacional del Ecuador. (2008). Constitución del Ecuador. In Registro Oficial - 

Ógano del Gobierno del Ecuador. 

Barassi, L. (2013). Instituciones de Derecho Civil. Athina, 0(010). 

https://doi.org/10.26439/athina2013.n010.1167 

Bastidas, B. (2017). Acervo de los bienes del testador y el derechos de los legitimarios a la 

herencia. Universidad Católica de Santiago de Guayaquil. 

Cabrera, S. (2009). Los acervos imaginarios y su utilidad dentro del derecho sucesorio 

ecuatoriano. 

Cárdenas, D., & Rodríguez, E. (2023). Derecho de posesión o derecho de dominio frente a la 

legalización de tierras en el Código Civil Ecuatoriano. Revista Universidad y Sociedad, 

15(1). 

Castaño, A. (2013). El concepto de justicia y su fundamento.Un análisis de los consensos en 

J. Rawls desde la perspectiva del nuevo derecho natural en Carlos Massini. Civilizar, 

13(24), 63–78. 

Cobos, M., & Carrión, M. (2012). La posesión efectiva de bienes hereditarios considerada 

título de propiedad y las garantías constitucionales . Universidad Regional Autónoma 

de los Andes. 

Comisión de Legislación y Codificación. (2015). Código Civil. 

https://www.registrocivil.gob.ec/wp- 

content/uploads/downloads/2017/05/Codificacion_del_Codigo_Civil.pdf 

Congreso de la República de Colombia. (1873). Código Civil Colombiano (Andrés Bello, 

Ed.). Diario Oficial No. 46.494. 

Del Olmo, P. (2023). Ejecución de la hipoteca y arrendamiento para uso distinto del de 

vivienda. Una explicación real. Anuario de Derecho Civil, 4. 

https://doi.org/10.53054/adc.v75i4.9797 

Del pozo, J., & Vaque, E. (2018). Derecho Civil Derechos Reales. Marcial Pons. 

Díaz, R. (2022). La constitucionalización del derecho civil: un camino al equilibrio. Ius et 

Praxis, 055. https://doi.org/10.26439/iusetpraxis2022.n055.6100 

http://www.lexis.com.ec/biblioteca/ley-notarial
http://www.registrocivil.gob.ec/wp-


58  

Domínguez, M. C. (2019). Manual de derecho sucesorio. In Caracas (Vol. 2). 

Echeverría Esquivel, M., & Echeverría Acuña, M. (2011). Compendio: Derecho Sucesoral. 

González, H. (2022). Alcance del contrato de hipoteca (inmobiliaria) como garantía real para 

asegurar el cumplimiento de una obligación, conforme la normativa civil de Panamá. 

Revista Cathedra, 17. https://doi.org/10.37594/cathedra.n17.668 

González Rivas, S. J. (2019). Sucesiones en sede notarial. Revista Científica Estudios e 

Investigaciones, 7. https://doi.org/10.26885/rcei.foro.2018.110 

Guzmán, J. M. (2010). El Derecho a la Integridad personal. CINTRAS Centro de Salud 

Mental y Derechos Humanos, 1948(artículo 5). 

Headrick, W. C., Piña, C. A., Piña, S. S., & Roa, C. R. (2006). Vicios del consentimiento. 

Vicios Del Consentimiento, 1(3). https://biblioteca.enj.org/handle/123456789/80413 

Jaramillo, L. (1965). La sucesión en el derecho romano. 

Martinez Velencoso, L. M. (2019). La partición de la herencia. Anuario de Derecho Civil, 4. 

https://doi.org/10.53054/adc.v72i4.3836 

Moreno, M. Á. (2021). El Concepto de Derecho Civil. Dimensión histórica. SSRN Electronic 

Journal. https://doi.org/10.2139/ssrn.3026350 

Otárola, Y. (2023). La función supletoria de las normas de derecho civil. Revista Chilena de 

Derecho y Ciencia Política, 3(2). https://doi.org/10.7770/rchdcp-v3n2-art360 

Pacheco, F. (2012). Derecho Histórico y Codificación. El Derecho Sucesorio. AHDE, 82. 

Pérez, M. (2010a). Derecho de familia y sucesiones (1st ed.). Nostra Ediciones. 

www.juridicas.unam.mxhttp://biblio.juridicas.unam.mx 

Pérez, M. (2010b). Introducción al derecho sucesorio y la sucesión testamentaria. Derecho de 

Familia y Sucesiones. 

Sampedro, C. (2013). El derecho del Estado en la sucesión intestada según el artículo 1032 

del Código Civil. Universidad Nacional de Loja. 

Varsi, E., & Torres, M. (2019). Características de la hipoteca. Gaceta Civil & Procesal Civil. 

Villanueva Turnes, A. (2019). La constitucionalización de la mediación: el caso de Ecuador. 

Derecho y Ciencias Sociales, 20. 

Villota, M. A. (2023). La inscripción de la compraventa e hipoteca sobre bienes futuros en el 

mercado inmobiliario: ¿bienes presentes o futuros? THEMIS Revista de Derecho, 83. 

https://doi.org/10.18800/themis.202301.002 

http://www.juridicas.unam.mxhttp/biblio.juridicas.unam.mx


59  

Anexos 

Partición de Bienes Hereditarios 
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